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I N T R o D u e e I o N. 

Es indudable que uno de los principales y graves conf"lictos 

políticos que aquejan a nuestra sociedad, radlca en la falta de

credibilidad que la ciudad.;inía tiene respecto a los procesos 

electorales. A pesar de que la legislación electoral contiene -

c:ivances importantes que permiten suponer el fort<:tlecimicnto de-

un pluralismo político a la altura de los grundes cambioa polí-

ticoG y sociales que ..:.e suceden en todo el mundo, lo cierto cs-

qur~ continúan exí.ctiendo olmt.ículos polftic~c1H y leg~1lcr; importa!_! 

tes que impiden la consoli<h1clón de una uuténtlci1 democr<icia PªE: 

tldista. Bojo esa perspectiva, el objetivo cAntral de cota ín--

vesti1~c1cíón en el de exponer• los paPtidos poLí:ticos en J.os lími

tes de la democ1·acia en Mt~xico. 

tl tema de invt~stieaclón es cornplcjo po.r lo <¡Ue se hu teni

do la necesidad de recurrir al empleo de un método clent!fico--

propio, r:n ccte ncntjdo, el estudio sobre los pat"tldo;;; políticos 

en los lími 'les de la democracia en México 1 .se basa en el método 

deductivo, esto e~, del an.1lisi~ de los principioG gene1•,Jlon it-

lau cuestiones concretas. Cn consecuencia Ge h,1 consultado la -

lcgislüci6n electoral y la doctrina jurídica con objeto de exa-

minar la problemática jut"Ídico-política poi• la que atravie 11<-i.n -

los partidos políticos en nuestro país. 

Los planteamien ton dcercu de los partidos políticos en loe 

límites de la democracia en México,sc presentan en cuatro cap!-

, tules. 



Lr. el primer capítulo, tltu_la.1..1:.· 11 Cm1ct·Ptc• de i·.:.o.rtld? ro::.í·.i.·-':~··· 

r\.!rs¡.ecLiva !:.ti.11olCgi.:a, '::octrina·~ y Constitucioual. I:stc iil!,Í.li~i~-

coricep·tuctl se justifica riorque til?ne como finalidad señala1, las ca-

1•actcrísticas propias de los parLidos políticos como en-tes de can~~

li:;~ación de opinión y tl'ansforn1acic')n de la sociedad, 

En el segundo capítulo, titulado "Antecedentes de lou Par·t·itlos 

Políticos" se alude a las causas políticuo y sociales que dieron --

orir,en a los partidos político::;. L~.;1-f? an,'.il:i.sis histórico se jui;t_i_ -

tica porque tiene como finalidud señalar' la preca1,icdad del uistcma 

pluripartidista. en México, que se mrmificsta en el hecho de que u -

pesar de que algunos pat•tidos polir.os tienen varias décadas de exi~ 

tencia, sus posibilidades de accc->:·;o al poder continúan siendo litni-

tadc.ts. 

El tercer capítulo ti.tu lado "Los Partidos Polít leos en la L~

gisl.:i.ci6n Electoral u contiene el análisis de 1as di versus leyes -

electorales, a partir de la t.0y Electoral de 1911 y hasta el C6(li

(',o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales &.-vigente. 

I:ste ;;mlilisis hist6rico-jurídico se justifica porque tiene como fi 

na1idad señalar len obstdculos políticos y legales que en el tt•unE_ 

curso de la evoluci6n electoral han anulado la alternanciét en el -

poder a los partirlos políticoc de oposici6n. 



En el cuar'to capítulo 1 denominado 11 Los Límites de la Democr~ 

cía y Propuestas de Reformas al Sistema Electoral Mcxicano 11
, se -

analiza el concepto de Democ_racia, el nexo pu.rtido-gobierno, así

como también se formulan propuestas de reforma::> constitucionales

csto último, con la finalidad de superar el actual sistema de pa_i: 

tido de Estado, por otro que permita la existencia de un auténti

co pluralismo partidista, acorde a las circunstancias que recla--

nucstra sociedad. 



CAPITULO I. 

CONC~PTO D~ PARTIDO POLITICO 

Tomando en consideración lu tl·A.~;cendencia que revisten los par-ti

dos políticos como Órganos de exprcGi6n de las diversas corrientes que 

se dan en la sociedad, en este capítulo desarrollaremos el un.'.ilisin--

del concepto de partido político con objeto de precisar lo5 elcmen-tos 

que le son afines. Para tal efecto, comprenderemou lon enfoques s.i---

guientes: 

A. Concepto Etimo16e;ico, 

B. Concepto Doctrinal. 

C. Concepto Constitucional. 

A. Ccincepto Etimológico. 

Etimológicamente partido polftico - de pars, parte o fracción-

y polis , ciudad - significa fracc-i6n de un todo político, parte dc

una colectividad que interviene r~n la vida del r:stado • 1 

En nuestra opini6n, el concepto etimológico eo confuso y limlt~ 

do por lo siguiente: 

r:s confuso porqur. al señalar ;:il partido político como "parte de 

una colectividad" tiende u confundirGc con otros grupoo políticos 

que actúan e intervienen en el I:stado, 

1 Anlen, Jesús. Origen y Evoluci6n de los Partido~ Político:::; e11 Mé-

xico, Editorial Porrúa, S.A •• -Textos Universitarios, México,1973,p.17 



Es limitado en razón de que en dicho concepto no se comprenden los 

el~rnentos que uon inherentes a los partidos políticos y que consider~ 

mos que son: 

1.- Conformarse como grupo legalmente organizado de ciudadclnOG 

2, - Ser representativo de una part<! de la sociedad, 

3.- Cumplir una funci6n permanente en el desarrollo de sus activi

dades políticas. 

4 .- Contar con un programa de acción, 

S. - Tener como prop6si to la conquista del poder a la conservación 

de éste, mediante la contienrla política. 

b, Concepto noctl'lnal de Partidu Pol í' tico. 

Deode el punto de vista doctrinal, cncontramo~ diversa8 dcfinicio-

nes de partido político; observamo5 en ell;13 los elementos que su~•--

auto1•cs han considerado distintivos de estos oreanismas. 

tl jurista .Andrés Sorra Rojas, scfiala que: 

Un partido político se con<Jtituye por un grupo de hombres 

y mujcri::=:: qui.:: ~on clud.;-1ddI1v.:> r::.n el ejercicio de sus dere-

chas cívicos y que lcg.J.lmcnte ::.~ orgdnizan en form<l penn~ 

nente par-a rcprcscntur a uru parte de lit comunidad social 

con el prop6si to de eldboral' y ejecutar una ¡Jlatafot>ma --

política y un programa nt1.cionul con un equipo gubernamen

tal. 2 

Can~iderütnos que la concepción doctrinaria de Scri~a P.ojas e:. rn..i.:~ 

completa, aunque cabe hacerlt"! las sir.uicnte~~ -obscrvacione:o: 

Se.rra Rojas, André~, Los Partidos Político:::;. rolle to tia. 2 de los
p1•oblcmu:; de México, M~xico,1959, p.20. 



Al citarse en la definici6n "... por un grupo de hombres y m~ 

jeres que son ciudadanos .•• ", creemos que se puede prt:!Sclndir de los 

vocablos "hombres y mujeres", dado que el términ6 "ciudadano" co~ 

prende a las per>sonas de ambos sexos. 

Asimismo, la definici6n de Serra Rojas 1 no hace alusi6n a -

uno de los elementos inherentes al concepto de partido político y -

que consiste en la conquista del poder a través de la contienda. 

electoral. 

continuando en el proceso de análisis doctrinario del conce.e_ 

to de partido político, aludiremos a la definici6n de Ita lo A. 

Ludcr ~ que dice: 

El partido político es una agrupaci6n organ! 

zada de ciudadanos 1 orientada hacia e] poder, 

con un progl'ama político-~ocial como ideal --

vincula torio, para cuya rcalizaci6n intcrvie-

ne en forma perman~nte en el proceso de ld -

voluntad estatal. 3 

Del an.llisis a cnta dcfinici6n notamos que no se comprcndu -

el elemento de la representatividad que del.le ·tener el partido polí

tico respecto a la parte de la sociedad que repPescnta.. S.:alvo esta

observaci6n creemos que la dcfinici6n reúne lo:.:; demás elementos 

propio5 del concepto de partido políti.C'o. 

3Luder A, !tale, citado por Mcndieta y J1uñez, Lucio. Los Pt1rtidos

Polítlcos.Instituto de Invcstiga.cíonct> Sociales de la UliAM~ México~ 

1947. n.1? 



Siguiendo con el estudio del concepto doctrinario de partido 

polítlco, citaremos la definici6n del profesor Pedro J. Frias, que

expone el partido político es: 

La agrupaci6n permanente y organizada de ciuda

danos que me1iante la conquista legal del poder 

público, se propone realizar en la direcci6n 

del I:stcldo 1 un determinado program.1 político a~ 
cial.

11 

Podemos decir que l.:i dcfinici6n de Pedro J. rr!as es muy si

milar a la de !talo A. Luder, y también como la de éste, no contem

pla el elemento de reprcocntatividad que debe tener la agrupe_ -

ci6n respecto de un sector de lü comunidad; por lo demás 1 consider~ 

mas que l-4 definición rcOne los dcm.ís elementos ca.ractcd:sticos dl!l 
concepto de partido polític~. 

Para Jorge Jellinek. los parlldo.s políticoa son: 

Gr•upos formados bajo l.:i influencia de convic--

cionca comuncn concernientc::i u ciertos finei:; p~ 

líticos, 5 

Creemos que la definici6n de Jcllinck, además de vaga y con

fusa no contiene los elementos caractcr>Ísticos del concepto de p.ir

tido polítlco a que hemos hecho refct•cncla. 

Por• au parte 1 rucntcn fJÍdZ dice que: 

r:1 Partido Político en üquel que se funda con -

un carácter más o menos estable, que tiene una

eutructura ol"'ganizativa y que funciona de acuc!: 

do con un conjunto de normaG doct1•lnuriaG y pr!f, 

frÍ<t~ J. Pedro, I:l Ordenamiento t.cgal de lon Partidos Pol!ticon. 

Lditoriill De ralma. Buenos Aires, 1949. ¡..?5. 

5 Jellinek 1Jorr;c, citddo J'Ol' Hera;,, Xifra. rormas y ruero:a!; Pol.íti
ca:-;. [·.!itot•i."11 60nh. Ha1·cclon.1,1958.p.13. 



máticcJ.:::; y de formas internas de vida. 6 

Respecto a la definición de Fuentes o!az, no estamos de acue,;: 

do en que el partido político se fundó "con un carácter má~_; o menos

estable .•• 11
, ya que éste como institución organiza la voluntad popu

lar, raz6n por la cual debe cumplir sus funciones de manera. permane~ 
te. 

As{mismo creemos que la definición es incompleta toda vez 

que no comprende los elementos distintlvos del concepto de partido -

político. 

Después de haber analizado las defl.nlciones doctr-inari.as en -

nuestra opinión el concepto de partido político puede definirse de -

la manera siguiente: 

Organizaci6n legal y per•ni<rncn te de ciudadanos, 

representativo de una parte de la sociedad que, 

mediante la conquiota del ¡;odcr por la vía ele~ 

toral se propone aplicar un dett:!rminado progra

ma de acci6n. 

c.- Concepto Constitucional 

Una vez que hemos expuesto nues·tr•a. definición de par-·tido 

político, veremos que nueGtra Carta Ma¡_;n<~ conceptualiza u los part.i 

dos políticos.. 

Así, tenemos que la Constitución Pol.lt.ica cs·tc1blecc en el -

artículo 1•1, párrafos segundo al sexto, lo si.c1J.iente. 

6 ruentes Díaz, Vicente, l.os Par·tidos Político:::. E:di torial f,ltipltJno
:·téxico, 1969. Segunda edici6n, p, 10. 



Artículo . 1' 1 • .,., •• 

( f'ár1'c:i.fo 2 °) Los partidos políticos son entidades de interés 

público; la ley determinará las formas especí-

ficas de su intcrvenci6n en el proceso electE, -
r.:il. 

(Piírra.fo 3o) Los pürtidos políticos tienen como fin promover 

la participaci6n del pueblo en la vida democrá.

.tica, contribuir a la integración de la reprc-

sentaci6n nacional y como organizaciones de ci,!! 

dadanos, hacer posible el acceso de éstos ul -

ejercicio del poder público, de üc:Uer>do con 

los pr>ogramas, principiar; e idea5 qu<1 poutulan

mediante el sufragio universal, l.i br-e, secreto

y dír-ccto. 

(Párrafo ll 0 ) Los partidos políticos tcndr.::n dt;irccho ul uso-

en forma pcrmilnentc de los. medio~• de comunica -

ción social, de acuer-do con lils forma~ y proce

dimientos que establezca 1(1 Ley, 

(Plirr>afo Sº) En los procesos electorales fedcl'a.le~ los part_i 

dos políticos nacionales dcbcr.1n contu.r, en for

ma equitativa con un mínimo de elementos para -

su::; actividades tendientes a lu. obtención del -

sufragio p~pulat'. 

C1'.:it"1'u! o bº) Los partidos políticos nacionales tendrán dere

cho a participar' en las elecciones estatales y

municipalen. 7 

7 Const i tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. J:ditorial Po-

rrÚil, 9Sd. edición, México, 1992. 



Del análisis al artículo 111, constitucional desprendemos las 

siguientes consideraciones: 

Como observamos,el párrafo segundo del artículo 111 conGtitu

cional consagra la consti tucionalizaci6n de los purtidos políticos. -

Este precepto los eleva además a la categoría de entidadeE> de intc -

rés público, 

I:n este sentido los partid<:1.'."; polítlcou ~on cqui¡idr,lb] es .:::. 

figuras jurídicas propias del Derecho Social, como son los sindica -

tos y, en consecuencia obliga al Ls·tado a rcconocc1,los y a ct ... (. .. l rles

las condiciones necesarias para su desarrollo. 

En concordancia con estas ideas, Jorge Carpizo nos dice que: 

I:Gtá bien porque los partidos son un rasgo Í!!_

dispensable de la democt ... acia, pues influyen y

caracterizan todo el proceso gubernativo y le

dan su sello ·al sistema polítlco ... 8 

En nuestra opini6n considerarnos irr:pot•tante que se haya lleVE

do .i cabo la constitucionaliz,1ci611 de los pd1,tidos políticos ya que"." 

éstos como orgc.mismoo político::-. intm•medios entre los ciudadanos y 

el Estado, fortalecen la vidu democr"'Ítica dt:! la sociedad, evitando -

con el;l.o los métodos violentos aj cno~ a todo Estado de dcr•ccho. 

8carpizo Jorge. E~tudios ConstitucionaleG, Primera Edici6n. Insti
tuto dc

1
Investigaciones Jurídicaz, UNJ\M, México, 1930,pag. 351•· 



El pát'rafo tercero del artículo 41 constitucional exp1,esa la

rcsponoabilida<l que tienen los partidos políticos de promover en fo!: 

ma permanente ous prop,ramas, principios e ide.:is a la sociedad t ya -

que de esa manera es posible que se cumplan sus aspiraciones políti

cas que la misma Constituci6n le::> confiere. 

De <°!cuerdo con c5taG ideas Jorge Carpizo nos dice que: 

Ln la definici6n, las actividades que deben de 1,ea

liz.ir los partidon en busca de sus objetivos, no se

circunscr-iben a las epoca o. de elccci6n, sino que de-

ben Get• constm1lon, ya qw.> lwn de promover la partí-

cipaci6n del pueblo en la vida dcmocrdtica, par•a lo-

cual se 11cceoita et.lucüci6n cívica; por lo mismo los-

partidos políticos tienen la nbligación de procurar

la. 9 

I:l párrafo cuarto del .:irt!culo •tl conütitucional ,señala el d!:; 

recho de los pilrtidos políticos al uso en forma permi:lncnt::dc los me

dios de comunicaci6n Gocial. 

Al respecto, Feliciano Calzada expone que: 

••• m<íxlme cuando es precisamente a través de los --

medios masivos de comunicaci6n que el discurso polf 

tico ller;a a la población, y sirve de vehículo d~ -

9 C.:u•p.izo, Jorge. Qp, cit; p. '156 



educación e información. Además proporciona 

los partidos políticos una presencia permanc~ 

te ante la opinión pública, sin la necesidad-

que ostenten previamente el poder para lograr 

difundir su pensamiento y c:::trutegia. fa; de-

cir,quc de algun<.J. maneru se busca mantener un 

equilibrio entre el partido en el podet• y ---

aquel o aquellos que, desde la oposición pre

tenden da:rsc a conocer como posibles opcio-

nes • 10 

La Ley federal I:lectoral e.le 1973, selialaba en el artículo 39,

fracci6n tercera~ el derecho de lor:; partidos políticos al acceso a Li 

radio y .:i la televisión, Únicam~ntc durante los períodos elcctoraleu

lo cual impedía a los partidos políticos llevar a cttbo una completa X 

organizada difusi6n de sus idea~ a la :..<ociedaU. 

De acuerdo con lu a.ctu,'Jl Clsposición coni;;t.itueion.::tl ya no se -

limita el uso de los medios cfo com~:11.icnción a los perÍodoc electo1 .. <i--

l.es, sino que lo permite dr~ manera pc1•1;1,1nL:n le, lo cu.:11 l iendc a con tr~ 

huir .::i una amplia educación polítlc.:i y .:.i un¿¡ mejor información de la-

socicdüd. 

1 O Calzada Padrón, rcliciano. Derecho Constitucional. I:di torial Harla 

S.A. M&xico 1990. p.121. 



10 

l.:l párrafo quinto del artículo 111 constitucionul ,establece el 

derecho de los partidos político~; a disponer en forma equitativa de un

rnfnimo de clementoc paru llevar a cabo sus actividades pat>tidistas, Es

ta disposici6n obliga al Estado a dotal'.' a los partidos de recursos eco-

nómicos y materia.leo. 

Consideramos que con la ayuda econ6mica. del tstado a los par

tidos políticos, no se restr-ingc o se pierde la independencia de éstos

ya que han de ser los propiou partidos los que vigilen que tales recur-

no5 no se presten a pr"Ícticas covruptas ni a pérdidi'l de .independencia. 

El sexto pár1•afo del a.rtrculo •11 constitucional establece el d!; 

l'echo de éstos para pdrticipar en clcccioncG er.ta t.:.lco y municipaleo. 

Creemos que con la incluui6n de éste pctr'r.:tfo, lo~ partidos po

líticos refuer;::u.n su car.ícter de colectivld,;1tl 11.=icionul v ilmplfan sus-

ponibilidades de att~aer un mayor número de adeptos. 

f.n nucstT"<J realidad Oc"lcional observamó~ que loa p.:i1~tj dos polf-

tices- pese e:\ su conatitucionalización y n loo .:h.<rcchor; y pri::.·ror,ati-

vas que la ley leB confiere- no 1rnn logrado penett•rn• u la conciencia

cludadana. La actl tu<l de apat· f.:i <ln los ciudadanos a:; i lo reflejd. 

Por lo que hace a loG partido::; de oposición, dur .. mte mucho -

tiempo cxi:.:;tió l.:i idc.:.i. de ,1ue la falta de reclstro de uno o alp,unos--

partido~. políticos aunado al fraude electoral, conotitu.lan los prin--
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cipales obstáculos para conquistar espacios en la escena política. 

En cierto sentido pueden tener i~a~~Ón, pero hoy creemos que el m.:i

yor• obstáculo de los partidos de oposici6n son ellos rnismos, porque -

ninguno de ellos ha conseguido adherirse a grandes grupos de la pobld.

ción. Uoy en d.í'.a los movimientos sociales han rebasado a los par•t.t.dos

pol!ticos como portavoces en la lucha de sus intereses. 

Y esto es así, porque los partidou políticoo no están ofreciendo

al electorado propuestas ni respuestau a una situ~1cl6n polí-tica carn--

biante. Solo reacciones. Es como si los partidos se negaran a abando-

nar: unos,la ·c6moda posición de receptores del voto de protesta y, --

otros, de lu lealtad sumisa. 

Por otra pc.rte, c1•eemos que la política del interés-por llamarlo 

de algún modo-ha contaminado a los partidos políticos. 

El partido oficial ha venido representando en sus filas a gr>upon

pluri'clasistas ¡ De esta maner>a para no perder repreoentatividad social 

el partido oficial se ha convertido la actualidad en un paPtido de-

intereses, en el que se manejan no pror;rar.i.:t:: de t,obicrno, f;ino posici~ 

nes de poder. Esta transformaci6n hd sido ld clave de su fuerza y de-

su capacidad para adaptarse a laG condiciones cambiante5 del país. 

Por su parte, los partidos de opo:;ic:lón de der•cchu o de i?.quicrdu 

no son la excepci6n a C$ta situación. Han hecho a un lado taml.J.ién su~

identidadcs ideol6gicas pnra convertirse en µort.:i.voces Je intf'.:!r(:$e!l C!: 

pularer;. Fuera de sus aspectos da crítica e lrJctorul y de p;obierno, ~us 
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programas políticos carecen de verdaderas alternativas políticas a la 

ciudadaní.1, 

Creemos que paru abatir la indiferencia de la ciudadanía en las

deci sion1:1s de nuestra política nacional, es impostet'gable que todos-

los partidot> sin cxcepci6n, se esfuercen por atraer nuevos núcleos de 

ciudadanos; que den a conocer más suo tesis y programas y que fomenten 

en mayor escala la confianza de los mexicanos en provecho de los mis-

1nos partidos. r:n la actualidad existen cientos de miles de personas-

que deoconfían de la actitud de los partidos como verdaderos instru-

mentos de acci6n y de dcfcm:w. de sus derechos. Esto es aní, debido a

quc lo~ partidos ::;e encuentran en un proceso de pérdida de influencia 

en la sociedad. 

J;n congruencia con eotan idea-=-, rcoulta elocuente lo cxpt'C!iitdo--

por Eduardo CcrvantcG ,dUJ."'i.lnte el l~ncuentro Nacional de r:ctuCL1.ci6n rolf 

tlca del Partido de la Revolución Democrática, llcv(ldo a cabo a fines 

del mes de abril del año en curso, quien mu11i fes tó: 

El partido dr~ l.'."J Revolución Ocr;iocr.ltica vive hoy und 

etapa de tl'ansici6n y consolidación en la que debe -

superarse el ambiente de actividadcc caóticao, com--

pulsivas, c..lCSL'OOrdinallao y de(;o:rganlzC:1.d<1s que lo ca-

racter>iZ<tl'on en cu inicio como partido. Y es ahí,in

sitió, donde lu c.:ipacitación polític.:.r. juega un papel 

in:;us t ituiblc, apoy.at.la en compromisos cla1•os y pre-

cisos. 



... con adecuados programas de capacitación políti

ca, los militantes del PHD no esperen, sino produ!; 

can "la línea" por la que debe· caminar el partido. 

De esta manet'a se supercu•!an viejos atavismos de -

la cultura política mexicana donde a los miembros-

de un pat'tido todo les llega desde arriba. El PR!

es el cj emplo m<Ío pdlpabl e. l 1 

13 

Creemos que los pal'tidos políticon mexic.::inoo si habrán de se!:' 

lo, Yü no pueden darse el lujo de sC'r simples mriquinarias clector.-i--

leo cuyo prinr.:ipül objetivo sea r,anar votos o din' caune n demandas--

pat•tlculu.rcs, tienen que formar• opini6n, orie1rta1• el comportamiento -

político de la sociedad. La!> actitudes positivas h<tcin la p<'wU.cipa-

ci6n en las urlli10 son frár,iles ,po:r lo que tn·-·<1 i.t los partido¡¡ t'obus-

teccrl.:i.5 no Únicamente con llamados al velo dur .. mtc lou procesos 

electorales, alno haciendo del voto una auténtica pr1·ferencli't polítf. 

ca de la ciud.:idanía. 

Recicntc3 hcchon de la vidu nacional, reflejan que los parti-

dos políticos están urgente o de renovar su e::: true tura 1 su organiza--

ción, su programa y suG objct ivo~. Requieren en una palabra modcirni

Zt'rse .Unicamcnte así cumplirán éstos su alta misi6n en las circunsta!_! 

cias .actualeG del p..-Ús movido por. cawbios profundos y cxigenciuG 

las cuales no deben sel' ajenos los paPtidos políticoG. 

11 1.a Jo!'ndda, ~'J d•! .ibri 1 de- 19~L.:. 



CAPITULO II 

ANTt::CEDEN'l'l:S nr. l_,n~ PARTIDOS POLITICOS 

En el desarrollo de este capítulo lleva1""cmos a cabo el cs·t.!:!_

dio y anál.isis de las causas políticas y sociales que dieron lugar 

al surcimicnto de lo~ partidos políticos que canfor-man el escena--

ria de nuestro sistema político 1nexicano son: 

A. El Partido Revolucionario Institucional (1929) 

B. El Partido Acci6n Nacional e 1939¡ 

c. El Partido Popular Socialista e 19110 > 

n. 1:1 Pü.rtido Auténtico de la }{evoluci6n 
Mcxicanu CB54) 

E. El Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucci6n N.-:icional e 1900> 

r. El Pu.rtido de la Revolución Democrática (1988) 

La raz6n por la cual considei."umos importante el conocimiento 

de las circunstancia~ que deler11Binaron L:.i. creaci6n de los pa1~tidos 

poÍíticos antes scfüllados 1 raclica en que el lo nos permitirá vio u~ 

liza!" si el siatnma pol ÍT.icu clj) num.;tro p<.1.Ío se cncucntru confot·--

mado por un ré~imen de partido únic(.•, en el cual, los espacioc dem.e_ 

cr.:iticos se encucntr.:rn !imitador; pura laLJ demás organizacionet~ po-

líticas, o bi1:rn, si existe en su cat:o un régimen de plul"'alismo p_e

lítico que permita a otro partido político f.!1 acceso ul pod1~r .Ac!, 

iniciaremos el devenir del de~~rwrollo histórico del P.J.rtido tic1cio-

nal de la sic;uiente manera: 
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A. Mn•ECEDEHTES DEL PARTIDO NACIOl1AL REVOLUCIONARIO, 

Pdra el estudio y análisis de los antecedentes del Partido Rcvo-

lucionario Institucional, abordaremos a su antecesor: tl Partido Na--

cional Revolucionario; para ello, hemos considerado de gran interés---

hacer una semblanza nobrc el papel que desempeñó la figura del caudi

llismo al triunfo de la Revoluci6n Mexicana y hasta su desaparici6n--

del escen<J.rio político, con el advenimiento de la institucionaliza---

ci6n de la vidü l>'°Jlítica del país. 

1. - El CAUDILLISMO. 

Antes de aburdar el tema es necesario precisar el concepto de---

caudillo. Par~1 ello recurriremos a la tjpología propm!sta pal' el pro-

fe sor Gonziílcz Navarro, que señala como caracteris ticas inherentes il-

1os Cdudillor.. 

11 ••• Una ;:nentalidad urbana, una obra de ülc.:rnce naclo

n<.tl, el cambio social, un programu, y el tránsito de-

la domlnaci6n carismáticil a la legal .•• Conforme a es

te cr.ite:r•io, Madet•o, Carranza y Obrc¡:,ón pueden conoi

der<1rse cau<lillos." 12 

De acuerdo con lo anterior., el caudillismo, quu surge dur>ante el 

movimiento t•cvoluciona.rio de 1910, en cont:raposición al poder ccn-tru-

12 González Navarro, Moiséi:, La Confedc1•ación Nacional Campc~;ina. Un

Gr.upo de presión en la Reform•l Aer~i.ria Mex.icana,Ldito1.1 i<1l Costa A

mic, Héxjco, 19ú8, p.86. 
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lizadc;:i y carente de instituciones que caracterizó al régimen de 

Porfirio Díaz 1 constituyó un sistema de dominación personalis

ta, en el cual, la hegemonía del poder giró en torno al carisma

de una persona:el caudillo, contando para ello con el apoyo i

rrestricto de la élite militar. 

Al triunfo de la revolución de 1914, el conatitucionali~ 

mo como alianzede todos los caudillos revolucionarios que en-

fraentaron primero a la dictadura de PorYlrio Díaz y después, -

al gobierno usurpador de Victoriano Huerta, una vez conseguidos 

tales objetivos, se fragmentó, dando lug<':lr al regionalismo po

lítico. r .. a falta de un ore:anismo dirigente que limitar.,1 lao a~ 

bicioncs de poder entre lan diversas fuerzas revolucionarias, -

ocasionaron que éstas rompieran con la corriente consti tuclon~ 

lista, cuyo jefe er>a Venustiano Carranza. 

Lsta situaci6n diÓ lugar a que la lucha continuara, pero-

ahora entre los propios caudillo~. 

No obstante que todos ellos Ge decían revolucionarlos, -

unos exig.:inn la a.tcnción in!ut!rlia. ta a problen1<.1G locales, en ca~ 

bio otroo viclumbraban como cuestión primordial el fut>tu.lcci-

miento del Estado. 13 

Al acrccer.tarse las diferencias entre los principalc3 ac -

13 Coz.fo Villegas,Daniel. I.:l Sisternu Político Mcxic.rno. Ldlto1'Ü1l 

Joaquín Mortiz, S.A. de .C.V. Primera edi.ción. México, 1972opá'g. 

36-37. 
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tores del movimiento revolucionario, la lucha .se inclinaría u 

favor de Venustiano Carranza. En efecto, el apoyo legdl que sie-

nificdba el Plan de Guadalupe, así como seI" reconocido como Jefc

del Ejército Constitucionaliata le permitieron a Carranza, ser -

investido como Presidente de México. 111 

Esta circunstanciu propici6 que ,Venustiano Carranza fiel-

a su ambici6n cau<lillista, dcspl.egara todos los medios represivos 

a su al.canee para eliminar a aquellos grupos revolucionarios que

como el Zapatismo y el Villi.smo, continuaban obstaculizando el -

ejercicio de su autoridad central. finalmente 7.api.ltn fue aueulnd-

do a traici6n el 10 de abril de 1920, y Vil la presionado por las-

circunstancian depuso laq armas el 28 de julio de 1920, 

Resulta importante mencionar que durante el periodo posre

volucionario y hasta 1929 los partido~ políticos no fueron orBa-

nismos s6lidou, con proyectos políticoo claramente definidor_;, 
15 

La funci6n de los partidos políticoa estuvo principalmente suped!, 

tada a brindar bases sociales de apoyo en el impulso y prote.2. 

oión de los caudillos militares •16 

1~Benitez, Fernando. I.ázaro Cárdenas y la Revolución Mexicana, -

•romo Il, El caudillismo, México 198~, Lditorial Fondo de Cul t~ 

ra Económica-CRJ..:A, Primera Edición (Bibliotecü Joven núm. 7)-

PP• 80-83. 

15Cfr. O~orio Marban ,Hinuel. Ll Partido de la Revoluci6n Mexica

na, México, 1970, Primcru edici6n, pág. 15. 

16 
ruentes Díaz, Vicente, Los Partidos Políticos en Múxico, Pri_-

mer.:i edición, México, 1969. Biblioteca de el Colegio de Méxi

co. pár,. 226. 
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Consideramos que la razón de ello se debi6 a que el predomi

nio carismático de las caudillos obstaculiz6 la existencia de ver

dadcrafi instituciones partidistas y, por ende ,la voluntad popular

fue r-elegada de las grandes drois innes políticas del país. 

Al plantearse la sucesión presidencial de 1920, Venustiano-

Carranza, previendo el peligro que representaba el poder acumulado 

por sus propios generales, intentó instaurar un gobierno civil. 

Sin embargo, los militares consti tucionalistas a través de la reb!:_ 

li6n de Agua Pt'Íeta del 23 de abril de 1920, desconocieron a C!!_ -

rrc3.nza como presidente de México 1 lo que di6 lugar a que Obreg6n -

ocupara la primera magistr<"ltura del país el to. de diciembre de --

1920. 

Creemos que aQn cuando l.=i in·tenci6n de Carranza en favore-

cel-; la instauración de un gobierno civil, er« loable y, quizás, de 

haberse logrado hubiese permitido el fortalecimiento del Estado y

de lu vida democrática del pafs, dicho prop6si to no ct'a posible ya. 

que enfroentaba la oposición de quierles tenían el control real dcl

pa!s: los militares. 

Con ef. ascenso al poder del gcner.il Obt"'eg6n lnici6 lil etapa 

del poder personal en la imagen carismática del caudillo. r: n efe~ 

to, la personalidad y prestieio del general Obregón le forjaron -

una supremacía indiscutible a nivel nLi.cional, respecto a lo!> demfü; 

jefes revolucionarios. 
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Consideramos que, independientemente del car>isma persona·l y -

de sus dotes mili tares, Obregón se sostuvo como caudillo único gr~ -

cías al intercambio de intereses prebendas que logrd mantener con

los demás jefes revolucionarios; la lealtad 'de éstos al caudillo no-

fue gratuita; se llev6 a cabo a cambio de la repartici6n de puestos

pÚblicos y de concesiones econ6micas. 

Como podemos observar, con el caudillismo nuevamente tenemos

un centralismo personalista en el cual las instituciones fueron 

letra muerta, El antiguo sistema de Porfirio Díaz resurgí& ,pero aho-

ra en poder> de una nueva élite: los militares. En concordancia con -

lo anterior, Hans Wernc1, Tobler non dice: "• •• después del triunfo -

militar de la revolución 1 se creó una nueva et upa de jefes revoluci2_ 

narios ••• 1117 

De ·esta manera el ejército pasó u ser la nueva élJtc pol.ítica 

del país. Dado que el caudillo Obregón personificó el único elemento 

de cohesión de las fucrz.:is políticas y milit.:.ircG del país, .:!sta s,J:.-

tuación le permití& el septiembre de 19211, desinnar e imponer al ge

neral Plutarco ElÍas CnllC:?s en l.:i pri.mt1ra mar.it~trc1turtl del pü!::;. 

Para llevar a cabo tal decisión ,fue necesario un eno1~me y dr.'ictico

esfuerzo militar que consisti6 en aniqu.ilur Ju rebelión del c,eneral-

Adolfo de la Hucrtu, 

17 Wcrnc1• Tablen .. 11.ins. Lai::; paradojaG cJel cjé1·cl to i•cvolucion~1rio: i;u

papcl en la reform<l agraria mexicana., 1920, Hcvistu de Historia --. 

mexicanc-1. Vol. XXI, No. 1, Editorial El Colecio de México, M~xico-

1971, p.73. 
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Durante su mandato, Calles, a diferencia de sus predecesores 

que lucharon contra militares insurrectos, enrrentó además a un en~ 

migo de gran fuerza y poder: la ir,lesia católica. No obstante la~

belió11 c:risteru que inició en el ot0ño de 194'.8, culminó ron L.i interne:liación del 

Vaticano que fue p.;irtidario dí.! l;:i trunsacción~ 8 

Es importante menclon.:11• que en lel lucha religiosa el papel -

del ejéroci to fue dctcrmin<Jnte. Lsta situaci6n dio a Obregón una po-

sición incue.!;tionable para umbicional' nuevamente la Presidencia de -

la República. 

Ls clsÍ como, después de airados deb,J:tef3 entre los grupos roe

lcccionistas y antirreeleccioniutas ,el Poder Ler,islativo aprobó re-

formas a loo ar-.tículos 82 y 83 constitucionales, restableciendo el -

principio de la rcclccci6n. 

El motivo por el cual el caudillo Obrep,6n determinó GU reelc~ 

ción a la primera maeistratur.a del p.:iís, consisti6 en nuestra epi -

nión.en que aQn cuando existÍil unct Cons·titución Política, los c.:iudi-

!los militares .1ntepusieron sus intereses peI"sonalc5 a los mandatos 

de la mir.;m.:i.. Cor:roboI"an lo anterior, la mio.m:1 recleccjón de Obre--

gón y los diversos levantamientos armados que por ambiciones de p~ -

der :;;e sucedieron al margen de las institucione:~. 

18 Lajous, Alejandra. "1929: Panor.:ima Político'' en Revista de la Uni

vcrs id,1(] de México, Edición especial, SO afias de autonomía. Vol. -

XXXIII, No. 9-10, Ut:AM, milyo-ju11io, 1979. pp. 3-12. 
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Sin embar·go, el movimlento rcvolucionar"io cenerador de caudi

llos, demostr~ fehacientemente su capacid~d no unicarnent~ de crear-

los, sino también de destruirlo.:;. Efectlvamcnte,l.:i. vulnerabilidad -

del sistema person.:ilista quedó al descubierto con la muerte Ue Alvd

ro Obregón, el 17 de julio de 1928. 19 

2. CALl.f.S Y L!i. INS'l'ITUCIONALlZi\ClON • 

. La desapal'ición de Obregón provocó unu crisis política en el 

país, en ruzón de que fue el único elemento de cohesión de Ulhi sacie-

dad caracter>izada por la ausencia de instituciones políticas. Nueva

mente la lucha .fraticida se hizo ldtente, poniendo en peligro la -

estabilidad de la "~lite 11 milita.ro" en el poder•. 

Ante esta situaci6n,Callcs puso de mnnifies·to su habilidad

para conjurar mediante pactos y acuerdos, las ambiciones de p9dcr de 

algunos jefes revolucionarios, convenciéndolos de la necesidad de 

conformar en un partido polrtico, a todas las fuerzas revolucion~ 

rias y, por medio de éote 1 implementar- nuevos mecanismos de cohc~ión 

y control pol.l'tico que les permitiera ser;uir detentando el podct'. 
20 

Bajo estas circunstancia~~, el lo. de Gepticmbre de 1928, el-

Presidente Plutarco Elías Calle~; 1 su último informe de gobierno, 

19León s·arr.uel y GermcÍn Pérez. De ruorzaE: y Partidos Políticon, Pri

'"t:!r'ü edición. Editorial Plaza y Valdez 1 f4éx5co~ "'.988 p. 19. 

20 
Lajous, Alejandra. E:l PRI y su~ ~rntr:pas:,dr,::;, XVllI, llemnria y Olvi

do, Primel'a edlci6n 1 Editorial Martín Carrillo, Méxh.::o,19B2,p.?S3, 
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señaló la superación de la etapa del sistema persona lista 
1 

por el -

sistema basado en instituciones, mediante la construcción de parti-

dos políticos nacionales, 21 

Como se puede apreciar, el mensaje de Calles resul t6 trasc!:_-

dental, ya que se propuso eliminar el sistema personalista, que en -

1.u..-~JLra opinión, fue un mal necesario, debido a que por una parte -

loErÓ conjuntar a todas las fuerzas revolucion«rias en torno a una-

persona, permitiendo con ello,cierta estabilidad política y social

del pa.ís, pero por otra, diÓ lugar- al estancamiento de la democra-

cia en perjuicio del pueblo de México. 

Veremos ahora corno, una vez que Calles logró el apoyo de la 

mc1yoría de los jefes revolucionarios más re levantes de ese en ton-

ces, De llevaron a cabo los prep.:n,ativos para la constitución del -

Partido Nacional Hevolucionario. 

3 • - Sln<Sil·UCNTO DEL PARTIDO NACIO!IAL REVOLUCIONARIO. 

El surgimicm·to del Partldo Nacional Revoluc.:ionarlo fue hasta 

última hora conocido cxcluoivamente por la casta política. La prim.!:. 

ra noticia relativa al nucimicnto dei nuevo partido político, ne 

encuentra en la prensa nucion.::i.l del ct.r<, 25 de noviembre de 1920, es 

decir, cuando sólo faltaban csct'lsot; dfas para el inicio dP. los tr<i

bajo::; que llevarían a constituir el partido. 

21 >LVI Lcr,islatura de la Ctimnra rlc Diputados. Los P1~esidcntes de -

México ante la Uación. Informes, manifiestos y documentos de 1921 

a 1966, primera edici6n. Imprcn"ta de ¡,-~ Cámara de Diputadoo. M~x! 

co , 1966, Tomo I!I, pág::;. 805-812. 
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El primero de diciembre de 1928, el Comité Organizador dio a co

nocer a la opini6n pública, un manifiesto en el que se señaló el ini

cio de labores tendiente a la creaci6n del Partido Nacional Rcvoluci~ 

nario. En el manifiesto, el Comité Organizador presentó ous propÓsi--

tos en dos puntoG: En el primero se hizo una invitaci6n a todos los -

partidos, organizaciones y agrupaciones políticas del pa!s, de credo 

y tendencJ.á revolucionaria a azruparGe y constituir el Partido Naci2 

nal Revolucionario; a 1 segundo ,convocó a 

tantes, en la cual, se analizó lo siguiente: 

1. - Los Ea ta tu tos 

2. - Principioo de Acci6n 

convenci6n de represen-

3. - Dcsicnaci6n del Candidato a la prl..!sidencia de la República. 

4 .- Nombramiento dl? lao p1:?rso11as que integt'arí.c:in el Comité Dit•cctor 

del Partido Nacional Hevoluc:ionat>ío, 22 

El manifiesto del Comí té Organi;,o.ador fue firmado por· el gencrdl 

Plutarco raÍ.a!:i Calles, Am•6n.Sácnz,· Luis L. Lc6n, Manuel Pércz 'l.:rev! 

ño, Basilio Vadillo, Bartolomé García, Manli6 rabio Altamirano Y Da-

vid Orozco, 2 3 

Como podemos obsc11var, el documento careci6 de plataforma y priQ 

cipios ideo16gicos. Sin embare,o, a pesar de la pobreza de su conteni

do, el manifiesto tuvv un "';riunfo sorprendcnte,ya que loer6 scntaT' lan 

bases del part.ido µolítlco mc.'fo e:~trible y flll!?'te que nuPstro cisterna P9 

22 Lxcelsior, lo. de djcicmhre de 1928. 

23 Mancilla Guzmán, Sergio. Las Opcione., Políticas en Héxico,Primera -

edh.-ión, I.:dttori~i.Í ¡;poca, S.A. Mé:d.co,1980. p.B4. 
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lítico mexicano haya registrado. 

Es importante recalcar que, oi bien es cierto el éxito que tuvo 

el documento, también lo es que la causa del triunfo obedeci6 indud~ 

blemcnte al pre~tigio y a la fuerza política de las pcrson.'lG que GU:;! 

cribieron el documento en cuestión. Por tal motivo, podemoG decir---

que, desde sus or•igenes, el Partido Nacional R&volucionarlo se con--

formó como un par>tido de cuadros y no como un partido_ de masas, Y<l-

que a éstas se les mantuvo al margen de las decisiones que se toma

ron en la constituci6n de dicho parotido. 

q,- Cú:iVOCl\1'0RIA DEL COMITE ORGAllIZADOR DEL PAR1'IDO UACIONAL RI;VOl,U

CIONARIO. 

El 5 de enero tlc 1929, el Comité Organizador llcvd a cabo la --

expedición de la convocatoria pard la Asambleü Constitutiva del par

tido,<l realizarse en la Ciudad de Qucrétaroo del día primero al 5 de 

marzo de 1929. 2 ~ 

Consideramos de impor-t.:inc:i.-..1 anal.izar> la convocator-ia, ~il que 

en el la se contemplan las Cür>acterÍnticuo del partido• alr,unun de lao 

cuales se han conserva.do hus tu el pI'eocn le. 

El documento en cucsti6n contiene textos por dem.ÍG i1rtcr•esan---

tes: 

24 Histor-ia de la Convención Ha.cionul Revolucionarlu.Con$Lltución---

del PNR, M~xico, 1929, p.p.35-48, 



La revoluci6n es suma fiel al espíritu del pueblo que 

la inició, restablece su pureza los procedimientos 

democráticos de elección y de sclecci6n dentro de sí.

misma, constituyéndose en partido nacional. 

25 

Como se advierte, el Partido Nacionill Revolucionario buscó des-

de su geJtación una "idcntific.:ición moral 11 con la Revolución Mexica-

nu. En cote lapso de creación del partido, la guerra criGtera aún Ge 

mantenía latente, por e1lo el. grupo en el poder no vacil6 en encon-

trar en la revolución mcxicau.:i una fuente de identificación y legiti 

mación política que le permitiese hacer frente al fanatimno rcligio-

so. 

Por otra parte 1 la convocatoria concibió al Partido Nacionill R~ 

volucionario como grupo hegemónico., cm ~l cuul.,cl rer;pcto a la aut.o

nomía regional· de loa caciques revolucionarios fue una cuestión im-

pt'escim1lb1e. Lo anterior se corr-obora con el pronunclilmicnto políti

co que dice: 

J;l partido Nacional Revolucionario debe unificar en un 

nolo y Vñsto organismo nacional", a todos los luclimlo--

rea de la Rcvoluei6n, por- encima de las tendencia~ y-

los interesen particularistas de los grupo~ que habr.'.Ín 

de acr plenamente p,arantizadot;;. 

Como vemos, el grupo en el poder• se propuso loerar a través del 

nuevo partido la centralización del poder~ Sin duda, el respeto a la 
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autonomía regional de los líderes y caciques revolucionario fue un 

factor decisivo que influy6 para atraer hacia el partido en forma

ción, a los grupos y grupúsculos que existían dispersos en todo el 

pa!s. 

De esta manera, el Partido Nacional Revolucionario naci6 

mo un partido predominante, No surel6 como agrupaci6n aut6noma de-

las clases populares en su lucha por la conquista del poder, sino

por el contrario,naci6 de el poder. Esta situación explica la fue!: 

za aplastante que tuvo el partido desde sus inicios, pues como lo

manifest6 el licenciado Cabrera: 

El PaI'tido Nacional Revolucionario, corrompido y todo 

es .o in embargo, un grupo unificado peri sus intereses,

}?ajo la jefatura del gencrdl Calles, rico con la r·i-

queza del erario, fuerte con la fuerza del ejército-

y disciplinado con la disciplina obligatoria pero e-

fectiva de la amenaza del cese. 2 5 

No cabe duda de la razón que tenia don Luis Cabrera con estos 

aciertos, ya que la élite del partido se volvió indiferenciable de 

la élite gubernamental, y la burocracia paritidista se confundi6 en 

las nóminas de la burocracia al servicio del. r:stado. 

Una vez que hemos aludido al contenido de la convocatoria del 

Partido Nacional Revolucionario, pasarcmo::: a abordar la Declar<1ci6n 

25 Cabrera, Luis. Veinte afias después, México, Ediciones Bot"1s,l937 

p.171. 
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de Pvincipios del PNR. 

S • DECLAl<ACIOfl DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO. 

El 20 de enero de 1929, el Comité organizador del Partido Na

cional Revolucion.:irio diÓ a conocer la declaraci6n de principios del 

P.N.R. 26 

En éste documento se propuso la defensa de la libertad del a~ 

fragio; mantener la soberanía nacional; elevar el nivel cultural del 

pueblo~ apoyar y fomentar la actividad induatrial, la distrlbuci6n -

de tierras y el aprovechamiento de los recursos naturales. 

La declaración expone la pobreza ideológica del partido, al -

señalar que "su propósito fundamental es el de realizar en nucotro -

país un mejor medio social para alcanzar una civilización supcrlor11 • 

En nuestra opinión, para ser consecuentes con los postulados 1 

primero h,l.n de establecerse acciones prdcticas que hagan posible el

cumplimiento de los principios. De no.ser as:i'., lo que BC diga en los 

postulados son meras intenciones o bucno8 de:;cos. 

Para confirmar lo ante1~ior,podemos decir que por ejemplo, en

los principios del Partido Nacional Revolucionario no existi6 un 

pronunciümiento definido sobre la Re.forma Aeraria. En efecto, en ni!!. 

gún renglón de dicha dcclaraci6n de principios se hizo alusión al -

fraccionamiento de los latifundios. 

26Historia de la Convenci6n Hacional Revolucionaria, op cit, p. 42, 
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6 ,PJ·\lGP.N:A DE ACCION DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, 

Una vez que hemos hecho referencia a la Declaración de Prin-

pios del Partido Nacional Revolucionario, pasaremos a analizar e+ 

programa de acci6n de este partido. 27 

El programa de acción del Partido Nacional Revolucionario co~ 

tenía puntos de interés para el país como loo siguientes: Apoyó' el -

impulso a la Industria Nacional; diÓ preferencia al ca pi tal nacional 

sobre el extranjero; propuso ayuda técnica y crediticia a los campe

sinos; favoreció la construcci6n de vías de comunicación, y por- Últ!_ 

mo definid ou política financieru. 

En este Último punto, el progt•ama de acción se propuso la --

búsqueda de la solvencia moral y económica del país mediante la ob-

servancia rigurosa de sus obligaciones. En efecto, el documento ref_!e 

j6 una profunda preocupaci6n para destinar una parte de los recut'sos 

del erario público en el pago de ;::.us deudas tanto internas como ex-

ternas• Así en una parte el programd dicie textualmente que: 

Para afirmar la política a~raria -de la rev~ 

luci6n la deuda agru.ri.a ac regiru estricta-

mente por la ley r·espectiwi. Cuando las CO,!! 

diciones econ6rnicaa de la República lo per-

mitan y con objeto de t?;,L<1b.iliza1• lt1s obli-

gaciones del EG ta do, se t' lj ard en los prcs_l:! 

puestos una cantidad anual destinada al pa-

27 Historja d~ la Conven~i6n NQ.cional Revolucionaria. Op. cit., p.•18. 



go inmediato de las tierraG, calculada sobre 

el monto medio de las indemnizaciones efectue 

das por· este concepto en los años de mayor -

actividad de la Comisi6n Nacional Agraria. 

29 

Como es de observar•se, de la lectm,a al Programa de Acci6n -

se desprenden obje·tivos contradictorios: Por una parte, se busc6 sa

tisfacer l.:is neceGictadcs primordiales de los uectorcs marginadoo --

y, por otro lado, estableció como pol.ítica financiera, el destinar -

la mayor parte de los rccurGos J.1 pa.eo de la deuda del país. Luego

entonces no existía congrucnciu. en 103 postulados del Partido Nacio-

nal Revolucionn.rio con los principjo~; emanados de la rcvoluci6n mexi-

cana. Simple dcrnagog1cl ffidf}Ui.J.ladu. de un camufluje 11 revol.ucionario 11
, 

a coo se reduce el programa de ucción. 

7, - I:STATUTOS DEL PARTIDO NACIO!IAL REVOLUCIOflARIO. 

Después de haber expuesto el Progi~uma de Acción del Partido-

Nacional Revolucionario abordaremos loa cntatutos de este partido. 

El 26 de enero de 1929 fueron dadon a conocer los estatuto::;-

del nuevo organism~ político. I:n e~tc documento se explicun loo mc-

canismos que dieron lugar al surgimiento de la burocrdcia del parti

do. 28 De conformidad a los estatutos, lon 6rganos paru. el funcio

namiento del Partido Nacional Revolucionario fueron loD niguientcn: 

1.- El Comité Munici.pal inteerado por cinco miembrou, ele&i,-

do~ por los afiliados del P.N.f<'.. en el Municipio corres-

18 Histcri.1 de la Convcnci6r. Nacional Rcv0lucionaria. Op.cit. ,p.73. 
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pendiente, con residencié' en el mismo y cuya duración en su cargo fue 

de un año. 

2. - El Comité de Distrito que se oonsti tuyo unicamerrte en perí~ 

dos de elecciones para diputados federales y senado1'eS, Este comité

s e integr6 por los de1egados de los comités municipales en eoc din-

tri to, elegidos en las convenciones distritalcs. 

3. - E1 Comité de Estado. Se componía por quince miembt'OS ele-

gidos en las convenciones estatales, por los delegados de los comi-

tés municipales para funcionar por medio de un comité ajccutivo 

la capital de la entidüd federativa. Su periodo fue de dos afias y su 

labor connisti6 en servir como 6reano conciliador en lan contI'ovcr-

cias que surgieron entre los comités municip,,les o entre los comités 

distritales. 

4.- El Comité Directivo Nacional estuvo integrado por un presi-

dente, un secretario general, un secretarlo de actas, un secrc tario

de prensa, un tesorero, un sccrc-tarlo de asuntos del Distrito F'ede-

ral y un secretario del exterior. Esta comité tuvo como principales

funcioncs las de controlar' y <lü•i.l~i.r los t-r.:1r ... 1jo:::; políticor. del Par-

tldo Nacional Revolucionario en todo el paíc. Los integrantes de es-

te comí t~ duraban en su encareo scü; afias. 

Ahora bien, de la lectura a lm ... 6rr,unos de funcionamiento del-

Partido Nacional Revolucionario, desprcndcmo¡:¡ que lon enl.:lces de c2 

mi tés, fueron esencialmente vertJcales, es decir, evitaban la comuni

caci6n entre los comités de la misma jerarqufa pero de diferente re-
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gi6n y, con ello ,impedían la creaci6n de cúspides en el interior del 

partido. l.a organizaci6n del Partido Nacional Revolucionario naci6-

siendo autoritaria, en la medida de que el poder se delegó entre l?s

divcrsos tipos de comités, partiendo del Comité Ejecutivo Nacional,

hasta llegar a los comi tGs municipales. 

r:s de observarse que, como consecuencia O.e esta estructura ver-

tical, los caciques políticos fungieron como mediadores entre la aut~ 

ridad del gobierno y la voluntad del pueblo, impidiendo con ello po

sibilidad de una democrd.Cia real. 

Podemos decir que .:i pesar de que 101 estructut"a del Partido Na-

cional Revolucionario fu<! autoritaria, mostró una evolución al pasar 

de una centralización personalista, a una centralizaci6n burocráti

ca institucional.. 

8. COllSTI'lUCION DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO. 

Una vez analizados los estatutos del Partido Nacional Revoluci2 

nario, abordaremos la constituci6n del Partido N~cional Revoluciona-

rio. 

En cumplimiento u la convocatoria del 5 de cnP.rc J en loo prime

ros dias da marzo tuvo lugar en la Ciudad de Quct'~taro la Convenci6n 

para la constituci6n del Partido Nacional RevolucionaPio. El día ll de 

mar::o, durante los Lral..iajos partidistas, la Asamblea Constitutiva dc--

clar6 formal y legalmente cono ti tu ido el P.:it'tido Nacional Revolucio--

nario. Asímismo, en la minma sesión elieió como su candidato a la --
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prt!sidencia de la República al Ingeniero Pascual Ortíz Rubio. 29 

Entre las organizaciones políticas mSs sobresalientes que se 

adhirieron al nuevo partido figuraron , entre otros: el Partido So-

cialista del Sureste, el Partido Radical Tabasqueño, el Partido So-

cialista Fronterizo y el Partido Socialista de Campeche. JO 

Como podemos apreciar, el Partido Nacional Revolucionario se -

fundó en base a una coalisi6n de partidos y agrupaciones políticasr 

Le interea6 más a la élite militar, cohesionar a la "familia revolu

cionaria" ya que amenazaba desmemb1~arse tras la muerte del caudillo 

Obregón, que buscar el respaldo cc:mocitonte y uctivo de las masas po--

pulares. 

En nuestra opinión, tal situaci6n ~e explica en el hecho de que 

dada la inestabilidad política y soc.iül del país ,fue necesario ccn-

tralizar el poder político, aun a costa de postergar loG anhelos de

mocráticos de la sociedad. 

Podemos afirmar que el Partido Nacional Revolucionario, destina-

do a sobrevivir mucho más tiempo del que se ima.r;inilron quienes lo hi-

cíe.con pot.1iblc, corrcr;pondi6 a la necr!sid.:1d de confi.:ir el descr1lacc -

de la lucha por el poder, no ya a lc:rn al'ln<ls, sino al medio civilizado 

29 Cfr. Ortiz Rubio, Pascual. Memorias, Morelia, Mich. Univcr~idad Mi

choacana de San Nicolás de Hi<lalr,o, 1981. Colección Biblioteca de -

Nicolaitas Notables, No.7 ,pp.136-1li3. 

JO Manci.lla Guzmán, Serf io, Op. cit. , pp • B 5 V B G • 



de la contienda política. 33 

En nucstt>a opinión, rue justificable la cit>cunstancia de ·que el 

Partido Nacional Revolucionario haya nacido del poder,por dos ra--

zonas: en pt>imcr lugaro, porque a lo largo de nuestra historia, no se 

había dado la experiencia de un partido político, que lograra dcste

rt>ar la ·violencia, para dar lugar al cambio pacífico del poder, en -

segundo lugar, la formación del Partido Nacional Revolucionario, tu

vo el. significado de un pacto tácito entre las fuet>zas t'evoluciona -

rias del país, para encauzar, con menos convulsiones, la vida pal!--

tlca y social que t'cqucrí'a en esos momentos. 

Sin embargo, la crítica que podernos ltacerle al Partido Nacional 

Revolucionario, cG que durante su formación, no oc tom6 en cuenta la 

consulta de las masas en la discusión de su pror,r.Jma y objetivos,--

así como carecer en su estruc·tura, de una democracia reill de abajo-

hacia arriba, lo que quizás hubil!ra posibilitado la concientización

y participaci6n política del pueblo en la tom.:.i de dec i clones, y con

ello el Partido Nacional Revolucionario se hubiese configurado como

un auténtico partido político. 

B •. 'Nl'!:C[J)lNfl:S D!:L PARTIDO ACCION NACIOllAL 

Después de haber hecho el análisiG sobre los antecedentes del. -

Partido Nacional Revolucionario, abordaremos loa anteccdcnteo del Pu~ 

tido Acción Nacional. 

r~"lt'il llevar a cubo el estudio re fet'ente a los antecedentes de 1 -
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Par>tido Acción Nacional ,hemos considerado importante hacer un bosqu= 

jo acerca de las organizaciones cat6licas que aparecieron durante cl

gobierno del presidente Plutarco ElJ'.'as Calles, ya que es a través de

dichas organizaciones, donde tuvo lugar el surgimiento del Partido--

Acción Nacional. 

1.-0JWJ\NI~ACIONES CATOLICAS Y SU LUCHA COll EL ESTADO. 

Podemos decir que la confrontaci6n entre la iglesia y el Estado 

se hizo eviden-te erl 1925, cuando el presidente de la República. Plu-

tarco rlias Calles, determinó llevar> .:i cabo la apli.caci6n de las dir.;

posiciones constitucionales en mat8l'Ía religiosa y de educación, con-

cretamente los artículos 3o, So. 211, 27 Y 130 cons~itucionales. Antc

esta situación, surgi6 una agrupación religiosa que se denominó la L! 

ga Defensora de la Libertad ReligiosH. Esta agrupaci6n manifeat6 una

oposici6n beligerante con el Estado ,dando lugar al estallamiento de la 

rebelíbh cristera. 

Durante la lucha religiosa,tuvo lugar una divisi6n dentro de la-

Liga, en cuanto a los métodos a ceguir: unos buscaban una salida pacf 

fica al conflicto, mientras otros se inclinaban por radicalizar la l!;! 

cha hasta lograr la total derogación de las disposiciones constituci2. 

na les. 

Finalmente, la lucha cristera concluy6 en el afio de 1929, media!! 

te un acuerdo con el gobierno del pretiidentc Emilio Port~G Gil. 
31 

31 Fuentes Díaz, Vicente. op. cit.,pp. 294 Y sig5. 
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Tal acuerdo no derogó las leyes constitucionales; unicamente el 

gobierno se cornprometi6 a permitir lu reanudación de los cultos y la 

tolerancia religiosa. 

Consideramos que la acci6n de la iglesia cat6lica de desencade-

nar la lucha religiosa, no tuvo raz6n de ser, porque aun cuando la a

plicaci6n de los preceptos constitucionale:::; fuera intolerünte y arbi

traria, en nuestra opini6n, result6 máo injustificable el hecho de -

que esta institución-que en sus rlogrrilS comprende el respeto a· 1a vida, 

se haya servido de su autoridad moral pare. inducir a los cat61 i coe: a-

arriesgar su vid.:i erafren·tando ul gobierno. 

Al término de la luch..:i. rcl.igiosa, un sector de católicos de la-

Liga, inconformes con el acuerdo logrudo entre la iglesia y el Estado 

crearon en 19Jli, una sociedad secreta denominada"la llase." Respecto a

csta nueva organizaci6n católica,Jaime González y Alicia Ramírcz, nos

dicen que: 11 La Base deseaba continuar la resistencia y la lucha hasta

la total derogaci6n de las leyes anticlericales. 1132 

En efecto, la postura de esta organizaci6n fue mantener la lucha-

contra el eobicrno. 

Sin embargo, aun cuando la 11 B.:1sc 11 lleg6 a contar con una catruc-

tura militar , conformada por miles de afiliados, no lleg6 a desplegar 

la actividc;1.d l.Jcllcosa que ~us mllitanteG c5pcrabdn. Lsta situaci6n de-

32 Gonzfi.lez Graf, Jaime y Ramírc;r. Lueo, Alici~1. El Partido Acci6n Na-

cional. México. Realidad Política de ous Partidos, See,undu edici6n-

197 7, Instituto HcxiC'ano de l:studios Políticos, A.C. México, 1!177, 

p.161. 
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termirió la pérdida de influencia de esta oreanizaci6n y, por con si--

guiente, su desapdrici6n dando lugar, en 1937, al surgimiento de uná 

nueva organizaci6n: La Unión Nacional Sinarquista. 

La estructura de la Unión Nacional Sinarquista fue tamb16n de-

tipo mili tart sus fundamentos ideol6gicos se centraron en que en nues 

tro país existía una anarquía ab:Jolu-ta, producto de la re forma lmplan 

tada por la doctrina liberal y por el desorden político y social de -

los gobiernos surgidos de la revolución. De ahí que su objetivo cen-

tral fu~ establecer l.a autoridad para llevar adelante el ºnuevo orden 

cristiano. 11 Evidentemente que t;!Ste nuevo orden chocabu. con la Con~ti-

tuci6n Política de 1917. 

En nuestra opinión, esta corriente no tomó en cuenta que, desde 

su independencia nueatro país padeció cont{nuao luchas intentinas que 

dificultaron el fortalecimiento del Estado. 

No obstante que el Sinn1•quismo contempló entre sus metas, la. 

conquista del poder, no se consideró como un partido político, ya 

que dicha conquista debía 1ograrse por la vía armada, Tal situaci6n

no llegó a efectuarse debido a que en 191111, und fucr·te escisión en -

el seno de esta organización propició su desa.parici6n. 

2, - SUHGIMHNTO PEL PAi'TIDCl ACCIOJI HACIOllAt •• 

Una vez que hemos hecho ref<::rencla a li".is organlzacioncG católi

cas que surgieron en contraposici6n con la aplicación de lo5 precep: 

toG cons1:.itucionales en materia relieiosa y educativa, paoaremos a-
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analizar el surgimiento del Partido Acci6n Nacional. 

Aun cuando las diversas orcanizaciones cat6licas presentaron se-

mejanzan en las que las llevaron a orr.anizarse, como fueron:-

la pérdida de derechos 9e la iglesia un p~incipio, posteriormente 

la lucha por la libertad reliEiosa y de enseñanza, y finalmente la-

implantación Je los principios socialistas, ninguna de ellas logró-

mantenerse como grupo de oposición permanente. Esta si tuaci6n dio -

lugar a que, quienes habían pertenecido a cllao, se decidieran a or

ganizarse legalmente como partido político. Es así como Un grupo de

personas entre los que figuraron Manuel Gómcz Morín, Ezequiel A. Ch2 

vez, Manuel Bonill<1, Roberto Cosía CoGÍo~ y I.:frafn Gonz5lcz Luna,--

constituyeron e1 16 de septiembre de 1939, el Partido Acc.ión Nacional 

Ea importante subrayar que, a peoa1• de que el Partido Acci6n Na-

ciona.l rechazó cualquier vínculo con 1L1 ieleoia c;..itf.lica, sin embar

go, r~tom6 la continuación de 1a lucha de esta institución frente al 

Estado, con los mismos planteamiento e;: 1.ibcrtad reli glosa, libertad

de enseñanza, derecho de la familia, y dcvccho a la propiedad priva

da, entre otros • 

r:l Partido Acción Nacional sur•r;ió al fina1 del período del régi-

men del presidente Lázaro Cárdenas, el que se caractcri7.6 por dar un 

gran impulso a los postulados de la Revolución Mexicana, en las mat!:; 

rías agraria y educativa, y, además planteó la perspectiva, de que-

en un próximo período de gobierno las tendencias socialistas, que ya 

manifestaban miembros de su r;obierno, se afirmaran considerablemente. 

3 t¡ Mancilla Guzmán, Sergio, Op, cit. ,p.121. 
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Ante estos sucesos, la tendencia política del Partido Acci6n Na

cional, se perfil6 a evitar que el sucesor de Cárdenas llevara a cabo 

una radicalización que condujera al país al socialismo. 

En este sentido, el régimen de Lázaro Cá1'denas fue considerado-

por los panistas, como una dictadura demagógica militar que empezó a

ejercer un monopolio totalitario. Al respecto, Calde1~ón Vega, nos di-

ce que: 

Si la revolucio~ de 1910 hah1'~i. sido un informulado pero 

real sentimiento y anhelo de triansformaci6n social y P2 

lítica que, poco a poco hi'tbfrt ido encontrando aleuna--

parcial formulaci6n, ya aquellas alturas del 39, lo del 

10-se había pérdida o corr>ompido ... Las tesis maNdstai:;;-: 

que· anunciaban no eran para aquellas gentes un programa, 

como después han podido serlo, sino una patente de cor-

zo. 35 

Como se puede apreciar, para el Partido Acción Nacional, c.l go-

bierno de Lázaro Cárdenas fue así, el continuador de todos los gobieE 

nos que, autonombr.Í.ndosc revolucionario, cambiaron los verdaderos i--

deales de la revoluci6n. 

r:n nuestra opinión, fue inconsistente la postura del Partido Ac

ción Nacional, ya que, si bien ea cierto que la política cstablecid.:i

por los gobiernos r>evolucionarios estuvo empañada pal" t.intcs de dcma-

JS Calder6n Vega, Luis, Memorias del PAN. I.:ditorial Premia I:ditoru,-· 
M{xico. 1978, p. 87. 
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gogia y de corrupci6n, también lo es que durante el gobie1"'no de Cár-

denas se llevó a cabo una profunda reforma agraria que benefici6 a la 

clase mils desprotegida de nuestr>o país: los campesinos, 

3,- LA Of;Cl,f\RACION DE PRHICIPIOS Dl:L PAN. 

Una vez abordado el surgimiento del Partido Acci6n Nacional, a-

nalizaremos los principios de doctrina de este partido. 

Respecto a los principios de doctrin~del Partido Acci6n Nacional 

se destacarilos siguentes punto::; :respeto a la dignidad de la persona h!;! 

mana; re.chazo absoluto a las tcoria~quc enfocan los problemas sociales 

en la lucha de clases; respeto a la libertad religiosa ·,y de enseñanza

y respeto a la propiedad privada. 

En nueatra opiníon, no estarnos de acuerdo con a1Gunou puntoa cs-

grimidos por el Partido Acción N"1cional por lo siguiente: en el punte

en el cual hace referencia a las teorías que basan ou doctrina en el -

antagonismo de clases, podemos decir que los gobiernos surgidos de la

revolución· jamás se pronunciaron por instaurar un eobierno socialista;· 

en el punto en .;:l cual condenó la ignorancia y la miseria del pueblo,

creemo:!que esta situación, ~unque lamentnble, no fuu responsaoilidad-

exclusiva de los gobiernos surgidos de la revoluci6n, sino que, en gran 

parte, fue un lastre que desde la dictadura de Porfirio Díaz ya se ve-

n!a arrastrando; pOt' último, en el punto en el cual scflala la intromi-

oión del Estado en cuestiones económicas, conoideramos que, tomando en- · 

cuenta el régimen de concesiones que el gobierno de DS:<iz llevó a cabo -

en favor de las compan:ías extranjerao, result6 indiopcnsable restituir-
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al Estado el control de aquellos ramos de la econonlía vitales para su 

elemental desarrollo. 

4. PlWGIWIA D~ ACCION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL. 

Una vez que hemos hecho referencia a los principios de doctrinu

del Partido Acci6n Nacional, analizaremos el Programa de Acci6n de e~ 

te partido. 

Consideramos que lo que el Partido Acción Nacional llama Progra

ma Mínimo de Acción Política, no es mas que una ser>ie de generalidades 

y fórmulas abstractas. 

Ln efecto, nada dicen por ejemplo, estas cuestiones relativas a

la materia del trabajo. 

La socicd<"J.d entera y muy especialmente los órganos del 

Estado, están obligados a sancionar y a garantizar, -

respectivamente la obligación y el derecho al trabajo. 

Como se observa, en estos términos vagos se contemplaron cuestio

nes tan importantes como es la legislaci6n laboral, sin señalar el 

como se debería garantizar 11 la obligación y el derecho de tr'abajar11 ni

que órganos del Estado deberían otorgar esa garantía. 

¡,. t:STA'fUTÓS Da;L PP.kTIDO ACCJ.ON l!ACIONAI .. 

Una vez expuesto el Programa de Acci6n del Partido Acci6n Nacio-

nal, pasaremos a abordar los estatutos de este instituto político. 
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De conformidad a los estatutos, loo 6rganos para el funcionamie!! 

to del Partido Acci6n Nacional fueron los siguientes: 

1.- La Asamblea General, que fungió como autoridad suprema. 

2. - El Consejo Nacional, cuyos miembr>oa fueron designados por la 

Asamblea Nacional. 

3. - El Comité Ejecutiva Nacional, que tuvo en-tve sus funciones-

la conducción política y orgánica del p.:t.rtido y 1 

4. - Los Organismos Regionales, Distritalea y Locales, que tuvie

ron una autonomía propia. 

Como podemos observar, la es tr>uctura orgánica del Partido Acci6n 

Nacional contempla una organlzaci6n regional horizontal y una vertí-

cal 1 mediante la integración de erupos en l'az6n de oficio, profesitin

u otrdS actividadeo similarco. 

C.AN'rccmorn;s DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

Después de haber hecho el análisiG de los antecedentes del Par-

tido Acci6n Nacional, abordaremos el análisis de los antecedentes del 

Partido Popular Socialista, para lo cudl, nos remitiremos a su antece-

sor: el Partido Popular. 

t. CL f·AHTIDO POPULAR. 

En el surgimiento del Partido Popular, es impot>tante resaltar el

pensamiento y la actividad de Vicente Lombarodo Toledano, que ya en --

1946, en un mitin organizado por el Sindicato Nacional de Trabajado-

res del l:stado(S. N. 'l.'. L.) vislumbró la t.."rec;-ici6n de este organismo Pe 
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Ha llegado la hora de hacer el partido de los trabaja

dores mexicanos, un partido popular de erandes masas, -

integrado por obreros, campesinos, maestros intclectu~ 

leS, con todos 106 que quieran trabajar por el bien--

del país y pol" el pZ..ogreso del pueblo. Ha llegado el -

momento de unificar fuerzas, de abandonar los instru--

mentas que sirvieron en el pasado y de crear nucvos.-

Vendrá un periodo de paz, no se sabe por cuántos años

¡ aprovechémoslo mexicanos 1 
36 

Al visualizar la creación de un nuevo partido político, Lombar

do Toleduno no hizu énfasis alguno en el fortalecimiento de aleuna. -

claGe social específica; dnicamcnte buscó que la conformación de éa

te fuera le má'.A ampl:t,a posible en su composición oocial. 

Ln enero de 191¡7, Lombar•do Toledilno, junto con los mdo r•econo

cidos marxistas mexicanos, como Enrique Ramírez y Ram!rez, Rodolfo Do

rantac, Rafael C.:i.rrillo, José Revucl tan etc. llevaron a cabo unn "Me

sa Rcdonda 11 en la CUé.l.l, después de abordar diversas cueGtioneo de Í!:! 

dole nacional e intcrnacional,se acord6 en la creaci6n de un purtido 

político popular e independiente. 

2. SORGIMIUnUDEL PARTIDO POPULAR 

Una. vez que hemos hecho t,eferencia. al antecedente ccrcar:io del -

Partido Popular , trataremos el sureimicnto de ente partido 

36 Mancilla Guzmán Sergio. Op, cit. ,p.153. 
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A la tarea de conformar el Partido Popular, se abocaron dirigen

tes obreros, campe sinos e intelectuales, con larga trayectoria mili

tante, como Vicente Toledano, Francisco Figucroa Mendoza, Roberto -

Chávcz, Jacinto López, Enrique Ramír>ez y José Revueltas, entre otros. 

Podemos decir que el partido popular cont6 en sus inicio~, con -

la experiencia que algunos de sus hombres tuvier>on en las organizaci~ 

neo de izquierda y en el movimiento sindical y agrario. 

r:s así como, después de un año de trabajos preparatorios, el 20-

de junio de 1948 la Asamblea dccl<JrÓ leg~1lmente constituido el Parti

do Popular. 37 En esta misma reunión, fueron aprobados los siguientes -

documento: ; La Declaración de Principios, el Prop,t'UIM. de Acci6n y los -

Estatutos de este nuevo organismo político. 

I:l Partido Popular ~urgió como una fucrz..:1 política independien

te del gobierno, que sin pretender mantener una política de oposición 

sistcmátic~'\ a éste, buscó fortalece!' el régimen democrrlt.ico del país. 

J. DECLt\Ht\CION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO POPULAR 

Det>puús de ll<lLcr aludido a la crcaci6n del Partido Popular, püs~ 

remo& a ani'tlizar la declaración de principios de cote in8tituto poli-

tico. 

La f.·e::::laraci6n de Principios del P.:irtido Popular, contenta entre

otros, los siguientez puntos: 

37 
MrmcillrJ Cu::n .. m, Scrr,Ío. Op. cit., p.155 
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1.- Estableci6 la convivencia pacífica entre las naciones 

2. -Pugnó por el cumplimiento a loi; postulados de la Revolución-

Mexicana. 

3. - Manifest6 la lucha en contl'.:.: :lel imperialismo en sus varia-

das formas. 

4.- Lxpresó la necesidad de mantener un equilibrio de partidÓs

políticos. 38 

Del análisis a los Principios de Doctrina del Partido Popular, -

desprendemos las siguientes consideraciones: 

En el segundo punto, que hace alusión al "cumplimiento a los po~ 

tulados de la Revolución Mexicana 11 ct>eemos que el Partido Popular bus

có ejercer una crítica contt'il el gobierno, pero l'inicamente por' des vi~ 

cienes y retrasos en el cumplimiento del programa revolucionario. 

I:n el tercer punto, que se refiePe a "la lucha en contra del im

perialismo" pensamos que es"tt:! part.;..cI2comlidcr6 que el proccr.o revolu

cionario de nuestro país, se ve1a amenazado por el imperialismo nor>t!: 

americano. I:n nuestra opini6n, a eGte partido le asistí.a cierta raz6n 

por lo siguiente: 

Al término c;Ie la segunda gue1'r._; mundial, los [stados UnidoG de -

Nortcamerica, emergieron como potencia milit.:i.r y econ6mica, lo que le 

permi ti6 a dicho país, -ampar~ndoue en lu 11Doct:ri na Monroell ampliar su

zona de influencia principalmente (!n los pa:Í.Gen del continente um~ri

cano. Es por ello que el Partido Popular, preocupado por esa situu---

38 . 
"lar.cilld Guz1r.án. Scr;io. Op. c:it., PP· 150 Y 159. 



ci6n, buscó alertar a nuestro país Robre el expansionismo norteamerica_ 

no, 

En el último punto de su Dcclaraci6n de Principios, en el que se

ñaló "la necesidad de mantener un equilibrio de partidos políticos", -

el Partido Popular anheló, como una t1;?rcera vía, ampliar y fortaleccr

el espacio democrático del país. 

~,-PROGRAMA DE ACCION DEL PARTIDO POPULAR 

Una vez que hemos visto los principios de doctrina del Partido -

Popular, haremos referencia a cu Pr>ograma de Acción. 

El Programa de Acción del Partido Popular, eGtal.ilcció, entre o-

tras, los siguientes puntos básicoo: 

1.- Se propuoo luchar contra lao formas de penetración imperia_--

lista en la vida económica, cultural, social y política de --

nuestro país. 

2.- ravort!ció el control y regl.:imcntución de las inversiones ex-

tranjeras. 

3,- Fomentó una mayor> pal'ticipaci6n del Estaclo en la. economía,-

mcdiante una política de nacional izacionen. 

lf, - Apoyó el impulso planificado a las fuerzas productivas del 

país, particu1armente a la industria, la agricultura y la m~ 

nería, orientado haci~ el desarrollo independiente de nuestra 

economía. 39 

39 Fuentes Díaz,·vicnnte, Op. cit., pp.128 y 129. 
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Como se observa, el Partido Popular , mantuvo un Programa de Ac

ci6n moderado, tendiente al desarr>ollo de una etapa avanzada de capi-

talismo de Estado, 

A diferencia del punto tercero, que hacia referencia a una mayor 

participación del Estado en la economía, mediante 11 una política de na

cionalizaciones", y en la cual el Partido Acción Nacional mantuvo una 

postura antagónica, lo demás, el Progr.:ima de Acción del Partido P2 

pular, coincidió en muchos aspectos, con las proposiciones de los de

más organismos políticos. 

5. - ESTATUTOS DEL PARTIDO POPULAR 

Después de hacer referencia al. Programa de Acción del Par•tido P2 

pular, abordaremos sus Estatutos. 

Los Estatutos del Part.tdo Popul.Jr,señalaron como Órganos de di-

recci6n, los siguientes: 

1.- La Asamblea General, que se inter.ró por los miembros de un --

organismo de base. 

2. - La Asamblea Municipal, constituyó por" los delegados de la!; 

unidades de un municipio. 

3,- La Asamblea Estatal, integr"ada por los delegados de las uni-

darles de una entidad federativa. 

4.- La Asamblea ltacion<.tl, 6rgdno suprei:,o dr· direcci6n del parti

do, se intceró por los delegado::; de la$ unidadeG de todo el

país. 40 

4 o Mancill.:'1 Guzmán , Sergio. Op. cit • ,p.1fi1. 
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En relaci6n a la estructura del Partido Popular , se observa un

marcado centralismo político, en el sentido de que fue en el. secreta

rio general del partido, en quien recaían las dE.Cisiones políticas--

más importantes de dicho partido 1 lo cual, en mucha::; ocasiones fue d~ 

terminante para llevar a cabo la cxpulsi6n de militantes del partido

por el único hecho de tene1, postura:J contrarias al sccretm,io general. 

La crítica fundamental que podemos hacer a. este partido, radica

en la falta de democracia que dló· lugar a la salida del partido, de -

mili tan tes importantes, lo que en nuestra opini6n, fue ln causa de que 

este partido careciera de una influencia detcTmlnantc comu opción po-

lítlca en nuestra sociedad. 

l'l. Nl'n'.CIDUITLS m;L PAR1'1DO AUT1:wrrco 01; LA RCVOLUCIOll MEXICANA 

Unil. vez expuestos los m1teccdcnt.es del Pi:trtido Popular, aborda--

remos los antecedentes del Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexica-

na. 

El grupo antecesor del Partido Autéhtic2dc la Revoluci6n Hcxica-

na, lo encontramos en una ar.rupaci6n denominuda "Asociaciún Políticü.

y Social Revolucionaria Hombr'eS de la Rcvoluci6n", que surr,i6 en 194&, 

y cuyo propósito fue el de cxpresa:r las inquietudes políticas de los -

mili tares QLac h«bÍü.n participado en la rcvoluci6n y que no alean--

zaron el reconocimiento que juzgaban que merecían dentro dc:l partido -

oficial, o bien en el gobierno. 41 Esta a!:wciaci6n buscó car:..ilizar inst!: 

tucionalmentc a aquellos mili tarer; descontentos por su marr.in.:ici6n polf 

tica. 

41 Hc"lncilln Cm~m~n, Ser'¡:io. Op. cit., ll.18'.1. 
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1, - BL SURGim:NTO DEL PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICllllA 

Después de señalar el antecedente de este partido político verc--

mas su nacimiento. 

J\ la taI'ea de agrupar a viejos revolucionarlos que tuvieron el-

mt!rito de intervenir en la contienda armada, se abocó el general Jaci!} 

to Treviño. 

A1 cabo de seis años de trabajos preparatorios, el Partido Auté!! 

tico de la Revoluci6n Mexicana quedó fot'malmente constituido el 28 dc

februro de 1954. t12 

Es importante destacar el apoyo que brindó el pre:üdente Adolfo -

Ruiz Cort!nez, en la constituci6n de este partido. r:n efecto, la amiE_ 

tad que de afias atrás mantuvo Ru1z Cortínez con el Gcnei.~ül Treviño, -

fue determinante para el surgimiento del Partido Auténtico de la Rev2_ 

lución Mexicana. 

2 .DECL#P.ACIOll DE PRINCIPIOS DEL Plll<M· 

Una vez expuesto el surgimiento del Par·tido Auténtico de la Rev~ 

lución lfoxlcana, trataremos su Declaracl6n de Principios. 

La Declaraci6n de principios de cote Instituto Político tiene -

puntos importantes como los siguiente:::;: 

1, - Declaró que su ideología se encontralM en los postulados de 

la Revoluci6n Mexic~11H. 

2.- Atacó la corrupci6n en el tratarniPnto de los problemas 

11 2Lajous, Alejandra, Los Partidos Políticos en México, Primera cdi -

ciC::n, México 1985, Etiitorial Premia F.ditora de Libros,S.A, p. 57. 
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del campo. 

3. - Manifest6 su esfuerzo al logro del bienestar y prosperidad -

del pueblo mexicano. 

4. - Propuso el 11 justiciali.smo 11 com~comprensión humana del patr6n

con los traba jactares. 113 

Como se aprecia, la Declaraci6n de Pr•incipios del Partido Autén

tico de la Hevoluci6n Mexicana, no aportó alguna idea nueva, ni tamp9 

co propugn6 reformas estructurales de fondo. 

3. EL PR~111. JJL ACC).(Jj, ¡J~ Pni'l.f'J, 

El Proc;rama de Acci6n del Partido Auténtico de la Revoluci6n Me-

Mexicana, cOnten.ía , entre otros, los siguientes puntos: 

1. - Postul6 la necesidad de fortalecer el municipio libre. 

2. - S~incl in6 por la desapar:i.ci6n du los monopolios, conso7cios 

y coalisiones oficiales. 

3, - Pugnó por la determinación preci:';il e.le lo::: l.(mi ten de in ler-

vcnci?n del gobierno, en las actividades ecnn6micas del país 

4. - Se manifest6 pot' fortalccero la cducaci6n pública.
1111 

4 , L OS ES1'.ll:!UI1JS DEL PAJ-11. 

Después de ab"o1~dar el"Pt:•ogr.:imu Mínimo de Acción" del Partido 

Auténtico de la Rcvoluci6n Mexicuna, VCt'('rno::; Gus 1;r..;t,1tu tos : 

113 Mancilla Guzmán, Sergio. Op. cit., pp. 182-183. 

411 M<?ncilla Guzn . .in, Seq~io. Op. r:::it. ~ i.i.18 11. 



so 
Los Estatutos de este partido político 1 establecieron como órga

nos de direcci6n, los siguientes: 

1. - La Aoamblea General, que fungió como órgano supremo, y se in

tegró , entre otros elementos, con el presidente de la Repú-

blica, gobernadores, senadores y diputados federales y loca-

les ,así como presidentes municipüles , qua, habiendo Gido po~ 

tulado por el partido oíicial 1 tambiCn ht bies en sido postula

dos por este partido. 

2.- El Consejo Nacional, se constituyó POI' el presidente y el se

CI'etario general del Comité: Ejecutivo Nc1cional,lon miembros-

de la Comisión de Honor y Justicia, los presidentes y acere t~ 

rios generales de los Comités L:jecutivos t:stataleo y del Oia

tri to Federal. 

3.- Ll Comité Cjecutivo Nacional, se intcgr6 por un presidente,--

un secretario general, un tesorero 1 un oficial mayor y los S!; 

cretarios. 

4.- La Gran Comisión,form.:ida pal"' un conncjcro en formcl vltalicii~, 

un coordinadot• y un sccr•etario. 

5. - Loa Comités Ljecutivos de los Estadoo y del Distrito Federal. 

6 .- Loa Comitih:; Diotrit.Jlen y municipales del partido. 45 

Si tomamos cm cuenta que el Pttrtldo Auténtico de la Revoluci6n-

Mcxicana 1 en sus inicios mantuvo una política de apoyo a los candida-

tos del p<trtido oficial, creemos que con tc1l actitud ,dicho partido no

pod!a acr considerado como de oposición, ni mucho menos independiente, 

a no ser que la defensa a ultl•unzñ. de los principios en que se funda-

menta el rér,imcn político y el partido oficial, pueda en un momento d:! 

1,~ 

lfanci lla CuzmrÍn, Sergio. Op. cit., p. 18 11. 
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do ser una cPÍt ica al sistema político. 

Ln nuestra opini6n, el Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexica-

na, en sus inicios carcci6 de pt'eter ~iones políticas, es deciP, surgi6 

como simple aparato de promoción para loa veteranos de l.a revolución. 

¡;,_ .•1mx:mmra; DCL PAHTIOO DCL rnum: CARDlNISTA DE m:co11smuccroN NACIONAL. 

Una vez que hemos hecho referencia a los antecedentes del Partido 

Auténtico de la Revoluci6n Mexicana, analizaremos los antecedentes del 

Partido del rrcnte Cardenista de Reconstrucci6n Nacional,(PFCRN), para 

lo cual,nos remitiremos a nu antecesor: El Partido Socialista de los -

Trabajadores. 

1.- CL PAKl'IIJO SOCIALISIA DC LOS 1'1WV>Jl\00Rf:S. 

En noviembre de 1971, un nrupo de intelectuales,en-tt,e loo que se

cncontralJan : Octavio Paz, Hcbcrto Castillo, Carlos rucntcs y Rafael -

Talamuntes, entre otros 1 ze propuso hacer una c1u:;cultación en dio·tin--

ta::. pcJ.rtes del pu!s, con objeto tle determinar la f~'l.ctiollidad de cr•ea

ción de un organismo, movimiento o partido polít:ico,que permitiera su-

pcrur el ecquemn anr¡ul lor;udo de nuestro sist1.::m~1 político 1 conformado -

por loo Partidas Revolucionario Inotitucionul, Acción Uacional, Autén

tico de la Revolución Mexicanil, y Popular Socialista. 
46 

A r•aíz del movimiento cutudiantil de 19G8, las fuerz~1s políticas-

que r.mc:rgieron de dicho movimiento, no encontraron en el !ilstcma par-

tjdlsta canales de expresión a sus demandas de justicia social y de l! 
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bm:1:ad política, razón por la cual convinieron en la cI:>eación del Coml

té Nacional de Auscul taci6n y Organizaci6n, corno una al tet>nat iva dc--

cambio partidista. 

2. SURGIMIENTO DEL PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJAD01n:s. 

l:n los albores de 197 3, un grupo importante del Comí té Nacional de

Au::;cul taci6n y Organizaci6n, se se par? de esta orgánización y form6 su

propio partido polític0, 

Encabezados por Rafael Aguilaro Talamantes, abandonaron el Comité

Jopge; Abarca Corona, Grc1co R.:im!rcz, /\ropa Po Castro 1 Juun Ignncio del Vi]; 

lle y Teresa Beckman, entre otros. 41 

Este grupo de personas tmt6 de reclutar a sus militantes en las

capas proletarias del país, para lo cual,se abocaron a recorrer la Re

pública en una intensa labor de proselitismo. 

Finalmente, el lo. de muyo de 1975, después de dos años de tr>aba

. jos preparatorios, la Asamblea Consti tuycnte dcclar6 formalmente cons

tituido el Partido Socialista de los Trabajadof'es. 118 En esta misma reu-

ni6n se apI'obó la Dcclaraciorí de Principios, el Pn: .. r;t"<11:u de Acci6n y -

los Estatutos de este Instituto político. 

El Partido Socialista de los Trabajadores, surgi6 como un·a nueva

opci6n para diversos sectores de la sociedad, que consideraron obsole

tas las posturas políticas de los partidoo en ese cntonceG cxistcll'tes. 

117 Mancilla Guzmán, Sergio. rip. cit. ,p.162. 

118 
i·:.111cill.1 ~u:.:r.án, ::;ergio. Op. cit., p. 1fj1 
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3, DECLAFAClüN Dt: PFINCIPlOS DJ.:I, PARl'IOO SOCJA!.ISTA DI; LDS 'l'Rf.RA.JADORLS. 

La declaraci6n de Principios de este organismo político, estable

ci6 entre otros, los siguientes puntoo básicos: 

1.- Consider6 una necesidad hist6rica liberar al pueblo de la es

clavitud capitalista. 

2. - Postul6 lu pt'eparaci6n t~:jrico-pt'ác-tica de las masas para lo

grar el poder con una clase proletaria cohesionada ideol6gic~ 

mente. 

3.- Se apoyó IilosÓfjcamcnte en el matcrial.lmno dL:lll:ctico. 

4. - Propugnó la v!a constitucional al aocialismo. 

5. - Se manifestó por la unidad de los pueblos latinoamericanos 

contr>a el imperialismo norteamericano. t¡g 

Como podemos apreciar, la Declaración de Principios del Partido -

Socialista de los Trabajadores, r.cntr•ó eu aspiración en logr•av un cam

bio de estvucturas políticas dentr'o de los miircoG leca les, cstableci-

dos en nuestra Constitución PolS:tica, basandosc para ello, en la doc--

trin<-i marxist<°l. 

,, • J:L PROGRAHA DC r-.ccrn11 D~L PARTIDO SOCIALIS'l'A Dl: 1.os TRABAJADORES. 

Una vez abordada la Dcclaraci6n de Principios del Partido Sociali~ 

ta de los 1'rabajadores,vcrcmos su Proerama tlc Acci6n. 

Hancil'la Guzmán, Sergio. Op. cit., p.165. 
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r.1 Progra1r.a c.'e Acción de este pdrtido político, est.oibleci6 

entre otrc. s, los Eiguientcs puntos: 

1.- Postul6 la alianza para la producci6n entre el Estado y los-. 

trabajadores. 

2. - Propugn6 la lucha en contra de la COI'I'Upción. 

3, - Estableció la nacionalizaci6n de la Banca. 

4. - Se pronunció por la nacionalizaci6n de todos los recursos---

energéticos del país. 

5. - P:t'opusu la monopolizaci6n del tranopoi:•te urbano. 

6. - Planteó la cancelación de l.:i.s concesionco a particuluren de -

radio y televisión. 50 

Aun cuando algunas posturas del Programa de Acci6n de este par-

tido político, coincidían con las de otros partidos, llama la atención 

el énfasis que puso en favorecer la intervención del Estado en la eco

nomía del país. Esta situaci6n obedeció a que, sep,ún dicho partido,pa

ra llcva1, a cabo la trans.formaci6n de nuestra sociedad por otra de ti

po socialista, era indispensable, en un,1 primera etapa, el control 

tatal de la econom!a bdsica nacional. 

5, - LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POPULAR. 

Después de hacer referencia al Programa de Acci6n del Particlo So

cialista de lor; Trabajadoreo, analizaremos sus r:statutos. 

SO M,rncill~ Guzmán, Sergio. Op~ cit., o.166. 
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En l.os Estatutos de este ins·tituto político se establecieron co

mo 6rganos de direcci6n, loa siguientes: 

1. - La Asamblea Nacional... Se inteer6 con todos los presidentes de 

lo5 Comités de Base, y a ella le correspondi6 sefialar la iinea 

política gencr.:i.1. 

2. - El Consejo Nacional de Dirigentes. Traza la política a seguir 

para un año inmediato futuro. 

3 .- El .Comiti! Central. r.s precisamente el organismo ejecutivo máx.f 

mo, y es dirigido por un occre·tario r,cneral. 51 

Como se obserova, la e~tructur>a de este partido fund6 su organiza-

ción en el. centralismo político, co dccit~, la subordinaci6n de los orge 

nismos inferiores a los superiores del partido, lo que motiv6, la falta 

de democrdcia al interior del. partido. 

Creemos que ,organizaciones políticas como los Partidos Popular So

cialista y Socialista de los Trabajadores, conllevan una estructura con 

un_ marcildo centralismo político que impide la rcnovaci6n de los cuadros 

rur_..erioro!; ,dando lugar a cúpulan de poder ajenas al sentir de las baces-

del partido. 

r. ANTECEDf.NTES DJ:I. PARTIDO DE 1.11 REVOLUCION DEMOCRATICA. 

Una vez que hemos hecho alusi6n a lo~ anteccdente.G del Partido So

cialista de los Trabajadores, abordaremos los antecedentes del Partido

de la ~cvoluci6n Democrdtica. 

Slv.anci1.lrl Guzm.:in, Scqdo. Op. cl.t. ·PP• 169-17CL 
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1. El. rRENTE DEMOCRATICO NACIONAL. 

Este partido político encuentra sus antecedentes en el frente De-

mocrático Nacional, organismo político q•.ic surc;ió durante el proceso -

electoral de 1988, y que aglutinó a loG Partidos Auténtico de la Revo

luci6n Hcxicilna, Popular Socialista, del frente Cardenista de Recons-

trucción Nacional(antes Partido Soci .. i.lista de los Trabajadores), y Me-

xicano SocL:ll.ista, además de organi:.~rtcioncs políticüs como la Cort'ien

te Democrática ,y el Movimiento al Soci<1.lismo, en torno a Cuatihtémuc -

Cárdenas como candidato presidencial. 52 

Al término de las elecciones fc:dl'!r.tles, los partidos conformadm;

cn el Frente Democrático Nacional, ;i ~:.:ccpciÓQ:lcl Pal'."tido Mexicano So-

cialista, logi.,aron votaciones muy superiores a las obteniclau en e lec--

clones anteriores, :Cs ta si tuaci6n permiti6 al líder del Frente Dcn10--

crático Nacional, Cuauhtémoc Cárdenas, pr•oponcr a los dirigentes par

tid is tas de esta or¡~anizaci6n, la creu.ci6n rJu un nuevo partido polí--

tico, o, en su caso, una Confederaci6n de par•ticlos, con objeto <le man-

tener la fuerza organizativa en futuro!• comicios en el pu:í'.s. 

Sin embc1.rgo, el ll._1.mado de C<í.rdr_:11-1~ no enr.::o:itr·Ó una respuc.sta fa-

varal.lle por parte de los dirigento::; pat>l:idintüs, lo que propició la -

desintcr,raci6n del Frente Dcmocr5tico Nacion;il, como alianzu pol.ítico-

e lec toral. 

Podemos decir, qHe l.:1 dcsapar.tc.ión dt:!l Frente Democrá1.ico tluc.i o- -

r.~l, era factible, toda vez que los gt,\J,po:.; que lo conformaron tuvieron 

!:. 2 C.:unuch'.':1 Alfaro,Carlos, ot al, L.:is elecciones de 1900 Y la Crisis del 

Sistema Polí'.tico. los candid<"1tos contendientes, 'Primer.:i edición, td! 

~·1:-Lll úLinü.:O.A •• Hé":-:ico,1989.pp.t•5 'J 116. 
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origenes, posiciones e ideo1ogías no s6lo distinta~ sino antag6nicas. 

No obstante lo anterior, es de reconocerse el papel que represen 

tó el rrente Democrático Nacional, en la escenü política, permitiendo 

con ello una lucha más abierta por el poder, por parte de los parti--

dos políticos que lo integraron. 

Sin duda cs·te es un avance de la democraci~quc bien podría con-

ducir hacia la modernización de la vida política de nuestro país per

la vía institucional. 

2. SURGIMIEtl70 Df.L PARTlnO Dr. LA l"CVOLUClOtl DJ::~OCRATIC/,." 

Una vez hecho referencia de len antecedentes del. Partido de la -

Revoluci6n Democrática, analizaremoG el surgimiento de éste partido, 

Tras la desaparici6n del Frcnto Democrático Nacional; miembros de 

.l.a (.;or•r:i.~m .. e liemow1•áticd, E!nt1•e l.os que t iguraOa11: Cesar Buenrootro, -

Lconel Durán, Ifigenia MartS:nez, J.:initzio Mur,ica, Cuauhté!moc C.'i.rdcnaD

y Porfirio Muñoz Ledo, se abocaron a la creaci6n del Part:ido de 1.:1 Rc

voluci6n Democrática. 

Finalmente, el 5 de mayo de 1989, dc:>¡JUt'.!°G de un amplio pt .. occso do 

consulta, la Asamblea Conr;titutiva, declaró formalmente constituido c1 

Partido de la Revoluci6n DemocrJtica.
53 

Es necesario observar que el ~ureirriiento del Partido de la Rcvo

luci6n Democrática, traju consi&o la dcsintce,raci6n del. Partido Hcxi-

?J Dcclaraci6n de Principios y Estatutos del Partido de lü Rcvoluci6n

Democrática, Documentos Bácicos, p. 7. 



58 

cano Socialista y la correspondiente incorporación de sus rnilitantes

ul naciente pat"tido político. 511 

3 • - LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DBL PRD. 

Después de tratar el surgimie.nto del Partido de la Revolución Ds 
mocrática., aludiremos a su DcclaPación de Principios. 

La Declaración de Principios del Par>tido de la Revolución Dcmo-

crática, destacó algunos pun·tos de i.ntcré's, como los siguientes: 

1.- Pur,nó por construir una sociedad en la que la iguald.:id de 

por>tunidadeo se fincara en la ip,ualrlad de posibilidades. 

2.- Se pronunció por la vir,encia y el respeto irt:"cstricto al ejf. 

do y cJ. la propiedad comunal. 

3.- Asumió la dcfenza de los postulados revolucionarios de jua--

ticia social. 

11,- Favoreció el control del sector económico pot~ parte del Es--

tado. 

5 .- Plantr!Ó la afi liución individudl y voluntur•la a los partidos 

polítlcos. 

54 

G.- r:ctablcció la ncce:Jidtld de garantizar el derecho a la infor

:n.:ición y el respeto irrestricto a lü libcl"tad de cxprcGiéfo -

en todos los úrdenen, 
511 

Proceso, 8 dr~ mayo de 1980, r.16. 
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De conformidad a estos principios 1 podemos decir que el Partido 

de la Revoluci6n Democrática mantiene una postura política de seudo

izquierda; creemos que esto se debe a que algunas posturas del ex-PaE 

tido Mexicano Socialista,fueron asimilad;rn pOI" dicho partido político. 

•1.- LOS i;STATUTOS DEL PARTIDO DE LA 1<i;voLUCION MJ;XICANA. 

Una Ve:! que se ha hecho alusión a. l.:i Declaración de Principios -

del Partido de la Revoluci6n Demócrática, veremos sus Estatutos. 

Los Estatutos de este instituto político establecieron como ór

ganos de dirección, entre otros, los slcuicntcs: 

1.- El Congreso Naciom1l. r:s el órgano supremo del partido. 

2 .- El. Comité Ejecutivo Nacional. Funr,e como órr;ano colegiado -

permanente para la dirccci6n del partido. 

3.-El Comité Ljecutivo Estatal. Es el 6reu.no colegiado pat>a .la-

direcci6n del partido en el :Cst.:ido. 

h. - Lo::; Comités do BasP.. 55 

La cstructur·a de este paI'tido,muc:Jtr.:i. una pat>ticipaci611 má.s demo

crática de la base hacia los 6rganos trnpcriorcs. Sin cmbareo,no deja de 

llamar la utcnci6n laa frecuentes divisiones al interior de este parti

do. por parte de militantes que reclaman una mayo1~ pilrt lclpación y rc--

presentatividad en los Ót'g<lnos de direcci6n di;! di.cho oart:.ido poJ .ltlco. 

55 Prcccso 8 de mayo de 1988, np.49 y sigs. 
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CAPITULO III 

LOS PARTIDOS POLI'J'ICOS EN LA J,EGIS!.ACION BJ,l:CTORAT, 

t:n el desarrollo de este capítulo relacionado con la evoluci6n

de la Legislaci6n Electoroal,analizaremos s~meramente lar; diversas 1~ 

yes electorales que han surgido en nuestro pa!s referente a pclrti-

dos políticos, comprendiendo nuestro estudio la Ley Federal de 1911-

hasta el C6digo Federal de Procedimientos Electoralen en vir;or. 

1:1 motivo por el cual cons idcramo::i importante úl conocimiento -

de la Lec,islaci6n I:leºctoral, radica en que ello nos permitirá vioui:l.

lizar los obstáculos len,uleG existentcn en nucstt"'O sistemü político, 

los cuales, han impedidSJ u. lo::; p.:tl"'tldos político~ de oposici6n, illgu-

nos con variar:; décadas en el cscefü1rio polít.ica', tr.:isccndcr> como ver 

daderas opciones de acceso al poder en nueut1•0 país. 

AG!, empeza.remos nuestro análisis con la Ley Fcdcrc1l Electoral-

de 1911. 

/\. LA I.!:Y I::Ll'CTORAL DC 19l1. 

Aunque lü legislaci6n en materiü electoral dütü de 1823, no fue 

sino hasta 1911 1 que Francisco I. Mudero expidi6 la pt•imera Ley I:le~ 

toral que incluy6 normas para regulat' la exiutencia y el funciona--

micnto de lo:.:. partidou políticos. 

f~eGpccto a le'! creaci6n de purtldor-. polÍtjco~, c:Jt<'l ley c5table-

ció lo sieuicntc: 
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1.- Que hayan sido fundados por una Asamblea Constitutiva de cien 

ciudadanos por lo menos. 

2.- Que la Asamblea haya elegido una Junta que dirija los traba-

jos del paritido, y que tenga la representaci6n polític2de és

te, así como que en dicha Asamblea haya sido aprobado un pro

grama político y de gobierno. 

3.- Que la autenticidad de la Asamblea Constitutiva conste en ac-

ta autorizada y protocolizada ante notario público. 

l¡. - Que la Junta Directiva nombrada publique por lo menos 16 nú-

meros de propaganda. durante los dos meses anteriores a la fe

cha de las elecciones y durante el plnzo que transcurra entre 

éstas y las elecciones definí ti vas. 

5.- Que por lo menos con un men de anticiµaci6n a la fecha de las 

elecciones, la Junta Directiva haya presentado su candidatura 

sin perjuicio de modificarla si lo considera conveniente. 

6.- Que la misma Junta Directiva o la$ mismas sucursales que de--

ellas dependan, también con un de anticipü.ci6n por lo me-

nos, hayan nombrado a sus rcprcsentnntes en los. divcraos Co-

legios Municipales Sufragáneos y Distritos Electorales, con-

aquellas elecciones en que pret~:ndan participar sin perjuicio 

de poder modificar los nombrumicntos. 56 

Como podemos observar, la Ley Federal Elcc-tor•al de 1911, fu<:? bas

tunte flexible en cuanto a los requisitos para la CN!aci.ón de partido~ 

56 t.ajou~, Al~jnndra. Los Partidos Pol!tico~ en M~xico, op. cit.,p.159 
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políticos. 

Esta si tuaci6n pe1,mi ti6 a nuestra sociedad, manifestar sus inquie

tudes políticas ausen-tes durante el porfiriato, dando lur;ar a la proli

feraci6n excesiva de partidos políticos regionales y locales. 

Tocante a orgc,nismos electorales, este ordenamiento .dÚn no los in

ti tuia. t:l funcionamiento del proceso electoral descansó basicamente en 

las autoridades municipales, quienes tuvieron la facultad de dividir 

GUS municipios re&pectivoG, en secciones, asi como desi8nar al instala-

dar de casillas y cscrutadorea, a propuesta de los partidos políticos. 

B. MODirICACIONl:S A LA LJ;Y J;LJ;CTORAL. 

Después de hacer referencia a. la L'!y federal de 1911, veremos 1as-

mcdi.ficaciones que tuvo en 1916. 

I:l 20 de septiembre, Venustiano Carranza, presidente de la Rcpúb1~ 

ca, promulg6 una nueva ley c1ectot'al misma que conserv6 la misma norma

sobt'e partidos pol!.ticos, unicamente ae;11eg6 que éstos no tuvieran una -

denominaci6n o nombre religioso, ni tampoco formarse para apoyar exclu

sivamente a person&o de una sola raza o creenci.i. 
57 

Consideramos que esta modificaci6n resultó adecuada.Tomundo en cuc~ 

ta que el movimiento revolucionario u-..1stoc6 los intereses de la iglesia, 

er;ta medida permiti6 mantener al clet'O, alejado de los cisuntos políticos 

del país. 

57 l .. c.l:i.ou:-.. Al1d~inJro~ Lo::; l'.tl'tillo!'.' Pol.lticor. en México, Op. cit. ,p.160. 
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Tocante d organisrnos elector<ilcs esta ley tampoco lon contempl6, 

11nicamAnte estableci6 la creaci611 de un 6rr.ano denominado Junta Empa

dronadora que se inter.r6 con tres empadronadC>r•es en cada sccci6n dis

trital. r:sta Junta, aun cuando no tuvo C'aráctcr permanente, ya anun-

ciaba el surgimiento de 6rgant•S colegiados a distintos niveles para-

la regul,¡:¡ci6n de la elecci6n y la for·maci6n del padrón 0lecto1•al. 

c. LLY PAl<A I.t. ~LJ;CCIC'" l•l.: PODLRi.S rrni:RAl.ES DE 1918. 

Una vez que hemos aludido ñ las modificaciones c. la T.ey federal 

Electoral de 1911, ahordaremor. la L~y Parrt la Llec-ción de Fcde.res 1"!: 

~erales de 1918. 

El 2 de julio ele 1918, el oreE=identc de l.:i. República. Vcnustiano 

C.arr.:mza puso en vir.or lu LE•Y - pc·ra la l:l ecci6n de Poder1: s Fedet'alcs. 

Esta ley retom6 lo lcr;islado con antcr.i.ot•ida•j sobre p¿1vtide;l; políti--

C'OS. 

Re.'Jpecto c:'"i. organi omou elcctorc:.lC"s, c~ta ley tod.:-tVÍil. nci loti con--

1·empl6. Sjn embargo. estableció la cveaci6n de una Junta Computadora

que tuvo a su cargo el c6mputo de lo5 votos a nivel dietrital, v se--

conform6 cC'n tedas lo::o: preGidcntcs (:e lns casill<"tS clcctcrales. Esta-

.!unta representó de mar.eva embrionaria ln que mils tdrde ful·t•on lo::: c9 

mjtés distritales electorulei;. 
58 

D. LCY n:oi;<:AL r:LI:CTORAL ¡)¡; 194". 

Tras un largo pcr íoc'lo, el "/ de enero de 19116, el presider.te de la 

~·cpúblic.'! HanucJ Av.ila C.:imc1chc·, r.1·orr.ulg6 una nueve. ley electoral. Esta 

se Andr,"tc.l(' Sanchéz, f:du.=1rdo. La Constituci6r. Hoy, SE::tenta Añor; de Evo

luci6n Político l:lector.::l, Pr'i111cr-a edición t Editorial Sociedad Coc
pcr.:itJ va f'ut.1.icaclont>.!"- Mcxicunü.!':, México: 19e7, p. 1 117. 
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le)• introdujo una :.:;erie de normas para el funcjor..:imicntc de los pat>tülos 

políticos, así como también estableci6 por primera vez el modelo de es-

tructura básica de organismos electorales sobre el que 

la legislaci6n electoral contemporánea. 

de ser, vuelve--

Respecto a las normas a que debieron sujetarse los partidos polí-

ticos, esta ley dispuso lo siguiente: 

1. - Que fueran de car5.c·ter nacional. Con ello quedaron excluidos-

los partidos locales y regionales. 

2. - Que se conformaran con un mínimo de ·treinta mil personas en la 

República y que por lo menos en dos tercera:::i partes de las en

tidades federativas se organizar« legalmente con no menos de-

mil ciudadanos en cada una de ellas. 

3. - Que se obligaran a normar su ac tu.ición pÚbl ica en loo precep

tos de la Consti tuci6n Política, y en el rcopeto a lus insti

tuciones nacionales que la mi::;ma establece, 

4. - No tener ningún tipo de ,1filiaci6n o dependencia con partidos-

o agrupacionco extrnnjer¿is. 

S, - No tener denominaci6n de Cdr•dc Lcr r·e 1.lgloso o rucial. 

6.- Encauzar su acci6n por medios im.titucio11alcG 

7, - I:stablecer un programa. político en el cuul r.e contcnr;an la.~-

finalidades y los medlos de .:ictividad gub<.:rnamental para T'C-

solver los problemas n.:icionalcs. 



65 

8. - Sostener oficinas ¡::ertr;am·ntes en cada entidad de la Rcpúblicu 

y· contar con una publicación m!.!noual. 

Como podemos observar, esta ley tuvo como finalidad eliminar la

proliferaci6n de partidos políticos locales y regionales y facilitar

cl desarrollo de v ardaderos partidoz polí·ticoc. 

tn relación a los organizmos electorales 1 esta ley insti tuy6 los 

sicuientes: 

1. - La Comisi6n Fedeval de. Vigilancia l::lcctoral. Esta comiui6n-

tuvo su asiento en la capital de la Repúb.l ica, y se integr6-

con el secretario de Gobcvnaci6n y otvo miembro del gabinete 

como comisionado del Poder I.:jecutivO; dos miembros del Poder 

Ler;islativo, un senador• y un diputado comisionados por sus -

respectivas Cámavas y con do$ comisionados de partidos naciQ. 

na les, nicha comisi6n fue pt'esidid~ por el aect'etario de Go

bernaci6n, quien tuvo como sccl."'Ctavio al notavio público m~::; 

antieuo de la ciudad de México. 

La Comisión redeval de Vit;ll.:.1nci..i I.:lC!ctoral, tuvo por objt~to vi

gilar el proceso elcctoval de los Podere:> Lce.islu.tivo y Ejecutivo de

la Unión. 

2. - Las Comisiones Locales Electoralcr;. r:stos organismos funcio

nat•on en los Lstndos, Territorjo::; y el Distrjto radcrc1l, y-

se inteeraron por tres ciudu<lanos r·e~idcnter> en la entidad Y 

dos comisioriados de partidoG políticos. Los inteerante:J rle -

estas comisiones fueron designados pot· la Comisi6n de Vigi--

lancia Electoral, 
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3. - El Comité Electoral Dio tri tal. Estos comí téo funcionaron en -

cada Distrito Electoral y se integraron '"por tres personas r!: 

sidentes en el distrito, y dos comisionados de partidos pe-

líticos. La desigrnJ.ci6n de los miembroo del comité la hac'ia-

la Comisi6n Local Electoral. 

Los Comités Clectoraleo Distritales tuvieron como funci6n desig

nar a los ciudadanos que debían presidir las rr.e:oas directivils de casi-

llas. 

En esta ley, continuaron existiendo lan Juntan Computadoras, es

decir, los Comí téa ElectoraleG Distri tale o aún no tenían la facultad

de realizar el c6mputo de los votos elcctoralco. 

4 .- El Consejo del Padr6n racctoral. 'se encargó de h.:iccr la divi

si6n territorial de la Hcpública par•u formar lo::; distritos e

lectorales y manejar en todos SUG trámitec e1 padr6n electo-

ral. C::;te órgano vino n suutituir a las Juntan Emp<Jdronadoras 

de la ley de 1916. 59 

Podernos decir que con la credción de cGtos 6rganos clectoralca-

concluy6 el oistcma municipa.liJJtd. que Vl!nÍu prcvuleciendo hasta ese -

entonces. 

ConGi<leramoo que cntd ley signiflc6 un gran avance respecto de la 

anterior, ya que aentó lar; banes jurídicas de un rér,imen de partidos.-

1.:sta. medirla fue sin duda lo más oohrecnl lente del gobie.t>no de Avila ·--

Camacho en matci•i•t electoral. 

59 t\Iiu!:H:.k S.':ncJ1,~;:, Ldudrllo. Op. Cit.. pp. 1r1a y 1 119. 
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E. REFOi<.MAS A LA LEY FEDERAL ELECTOP.í\f_,, 

Después de haber hecho referencia a la Ley Federal Electoral de-

1946, veremos las reformas que tuvo en 191¡9. 

El 21 de febrer•o de 1949, el prosiden·te de la República Miguel-

Alemán intt~odujo aleunas reformas importantes en la ley, que tuvie--

ron algunos beneficios para los partidos polfticos. 

De las reformas a la ley destdcc1n las siguientes: 

1. - Se limitaron las causas de C<Jncelación defini r.iva de los par 

tidos políticos al desacato de los precepton constitucionales 

o al encausamiento de su acción por medios violentos, asi co

mo la falta de elecciones internas para la postulaci6n de ca~ 

didatos. 

2.- Se le fijó a la Secretaría de Gobernaci6n un plazo de 60 d1as 

pal:'a otorgar o negat' el t'cgistro a un partido t;olítico 1 t:enle!]; 

do que fundar su resoluci6n si esta fuet'a negativa. 

3. - Se definiet'on laa facul tdc..!cs <la los r•epresentantes de lo::; Pª!: 

tidos para interponer legalmente las protestas contra infT"~lc

ciones en la preparación, desu.rrollo y cómputo de las clcc-

ciones. 

~, - Se concedió a los partido:i político~ tent!r t'epresí.!Otc1ción ea-

pec~aJ. en la Comisión Federal l:lector~ll, las Com.j.sionas Loca

les, los Comités Distritales y la!> Juntas Computado!'dS Distr~ 

tales, 
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Podemof; decir, que estus reformas tendieron a per-fcccionar la 

Ley federal Electoral de 1946, ampliando los espacios democráticos--

partidistas. 

F. LEY fJ:LtL1~AL EL:CC1'0JlJ\l. DE 1951. 

Una vez comentad<ls las refoi•mao;;; a la Ley Federal Electoral, an~ 

lizaremoG la nueva Ley rcdcral Electoral de 1951. 

J..:l 4 de diciembre de 1951, el presidente Higuel Alemán promulgó 

una nueva Ley I:lectoral, I:l capítulo referente a los partí.dos políti

cos qued6 intacto. 

En esta ley ae instituyó como orr,anismo electoral al Reeistro Na-

cional de r:lectorics que vino a oustituir al Consejo del Padrón Elect9 

ral de la ley de 19116i As1miomo estableció como 6rgano ouprcmo en lc1 -

preparaci6n, des"1r>rollo y· vieilanéia del proceGo electoral a lu r.omi.-

sión rcder-.11 Llcctoral, modificun,lo la intot;ración <le lo que había si

do la Comisi6n Fcdcroll de Vieilancia Electo.r>al de la misma ley de 1946. 

I:l Poder Ejecutivo stl:lo tuvo un comislonado que fue el secr-ctar>io de -

Gobernaci6n, por el Poder Legislativo continuaron_ fungiendo un scnador

y un diputado designados po.r> :..us r>c:.>¡.icctlv.i~ Cá1n.11'a.s, y en lugar de dos 

comisionados de- pilrtidos pol.rticos, fuer.m tres. 

Respecto al Registro Nacional de Electores, cote organismo tuvo --

autonom!;:1 administrativa y se enc<1rgó de todo lo relativo al empadronu

miento. Ll 1Ur.;octo1• ch.: cota dependencia. fue nc-mb1~~1<lo por el preoidentc-

de la Comisi6n federal Clectorill, es decir, por el secretario de gober

hución. GO 

GC 1\11<..iP•'d~ ::.cinche::.., Edu.:irdo Op. c.i t,, p, l 5C-. 
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En el ámbito distri tal apareció la innovaci6n de que el ahora de

nominado Comité Dictrital Electoral, efectuara el c6mputo de las elec

ciones de diputados , scnadoreo y presidente de la República. Con ello 

desaparecieron las Juntas Computadoras. 

Las Comisiones Loca.les Elcctor>ales se integraron por tres miem--.,..; 

bros designados por la Comisión federal J:lectoral ,sin que para ello 

fuera necesario acue1,do previo de los partidos pol!.ticos. En contra 

pc1rtida, se facult6 a todos los partidos políticos para designar repr!: 

sentantcs ante las c6mioiones locales, pero dichos representantes sólo 

tuvieron voz y r10 voto. 

Respecto a es ta nueva ley clectoL'<il, consideramos que el hecho de 

otorgar participaci6n a los rep:riescntantes de los pa:ritidos políticao

en el proceso electoral, rcflej6 un avance en la democratizaci6n de -

.los organismos e lec torales. 

!l. REFORMAS A LP. LCY FEDERAL ELECTORAL. 

Después de haber hecho a1Usi6n a la Ley Federal :Clectoral .de 1951, 

analizaremos la reform~i. a esta ley en 1954. 

El 7 de enero de 19511, el pi.'esidentc Adolfo Ruiz Cort'.i.nez.pt'omo-. 

vi6 reformas a la Ley Fedet•al Electoral de 1951. 

Respecta a los part.ido~ políticos, dos cuestiones importantes --

fuero11 rnodificildas: 

1. - Aumcnt6 de 30 mil a 75 mil el númeno de miembros necesaríos

para la formación de un partido político, además, señal§C")UC-

dichos miembros eotuvieran ubicados en un número cuando -
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menos de dos mil quinientos en cadu una de lan dos terceras partes de 

las entidades federC:ttivas. 

2. - I:stablcci6 a los partidos la obligaci6n de presentar una lis

ta con nombre y domicilio de cada uno de los afiliados. 

Estas refot'mas dificultaron la creuci6n de nuevos partidos polí-

ticos. Sin cmbare;o ,ese mismo año surgi6 el Partido Auténtico de la Re

voluci6n Mexicana, no obstante su dudosa capacidad para reunir los re

quisitos legales ~xigi.dos por la ley. 

H. REFORMAS COllSTITUCIOtlALCS y LEGALrs A 1 A Lf;Y rr:of.l<AL t¡,CC1"0RAI •• 

I:l 22 de junio de 1963, siendo presidente de la República Adol-

fo L6pcz Mateas, fueron reformados y adicionados los artículos 54 y 63 

de nuestra Consti tuci6n Política. 

La reforma al artículo 54 constitucioncll 1 canoti.tuyó una innova-

ci6n: 1os diputados de partido. r:n efecto, enta reforma implicó que -

loo pi!rtidos políticos que obtuvicrun el 2,si de l.:t votaci6n total del. 

país tuvieran derecho a cinco diputados de parti.do y a uno mc'i.s hasta-

un total de veinte como máximo por cad:1 O. 5't de votaci6n itdici.onc"ll en -

su favor. 

Por su parte la rcfo1~ma al art.ículo fi~conr.titucional 1 scilal6--

rcsponsabilidadcs le ea le~ u. quienes habiendo si do electos diputodo:. o 

senadores no se prczentaran a dcsempef1at• su Cilrr,o~ 1 

61 De la Ha<lrid Hurt:ado, Miguel. r:stutlio3 tic Derecho Cun:;titucional ,-

'l'ercer,1 edici6n, tditoriri.1 Porrúa, I-h~xico, 19ílf.,nri,.?~,3 •¡ 2.s11, 
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Con objeto de ayudar ccon6micamcnte a los partidos políticos, el-

28 de diciembre de ese mismo año -se reformó y adicionó la Ley Federal

I:lectoral de 1951. Ec;tao reformas instituyeron la exención de· los im-

puestos Siguientes: 

1.- Del Timbre que se cause en los contratos de arrendamiento,-

compraventa y donación. 

2. - Los relacionados con rifas, sorteos y festivales que tengan-

por objeto allegarse recursos pat•a fines partidis Las. 

3. - Sob1~e la ReO"ta que se cause por enajenaci6n de inmuebles. 

t¡. - El que se cause por venta de impresos que se editen relaci~--

nados la definici6n de sun principios, proermna::;, cstatu--

tos y propar;ancla partidista, 
62 

Cabe hacer notar que la le}' hizo hincapié en qui: e>l purtido polí

tico que lograra la mayoría en 25 o m.ís Dintr.itoo l:lcctorales no tuvie

se derecho a la acreditaci6n de los diputados de partido. 

Con la inclusi6n de los <.Jj putados de pur-tit.lo, nuc~Hto sintc'!la de r!:: 

presentación modificó el principio de mayorf•:t, .::int~s <lbsoluto pero 5in

llcc.:i.r a la reprcr>cntación propo!'cional. Podcmo::; afirmar que el ob::;tÚc!;! 

lo pt•inctp.:il que impidió al ::;istemd·· ser proporcional, fue el tope máxi

mo de diputados de partido. 

I. LLY n.:DJ;Ri\I. LLECTORAL DI~ 1!'.173. 

Una ve~ que heme::; an.:1liz.udo la& reformas a la. leeit.lación el.ccto

hll de 19~1, harcmon referencia a lt1 Ley redcral Elcc.:toral de 1973. 

62 t.rjous, AlcjanJn·1. tr.i~ PartidoLl i'C>líticos en Méxic:o, op. cit. ,p. 165. 
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El 5 de enero de 1973, el presidente de la ~epública Luis Echevc-

rr!a Alvarez puso en vigor una nueva...1.ey electoral. Tocante a los pal'tidos 

políticos 1 cabe señalar los aspectos siguientes: 

1. - _Se redujo de 7 5 mil a 65 mil el número total de afiliados. 

2 ... Se favoreci6 economicamentc a los partidos políticos con la-

exenci6n de impuestos y franquicias postaleo y telegráficas, 

3. - Se les concedi6 a los paI'tidos el acceso a los medios de co-

municación (1~adio y televisión), en per-ÍOOos electonales. 63 

Con e3tao medidas se pl'ocuró facilitar la creación de nuevo!.> par-

tidos políticos cpn objeto de canalizar las inquietudes políticas del-

movimiento estudiantil de 1968. 

Respecto a los organismos electorales sobresalen dos cuestionca im-

portantes: 

Los organismos electorales siguieron denomin.Índose igual que en

la ley de 1951, Sin embargo, La Comisl6n Federal Electoral amplió su

integraci6n; en lugar de tres comisionados de partidos políticoo se -

integraron a ella tantos comisionados como p..irtidos políticos hubiera. 

En las Cominiones Locales Electot•dleo, se incorporaron como in te-

. gran tes de dichos órganos, los designados por cada partido político :de 

ese modo fueron verdaderos miembros de la comisi6n con voz y voto 1 y--

no meros representantes con voz, como 1.1 ley cJe 1951. 

No obstilllte los cambios real.izados a la lcgislaci6n electoral ,las clccci.oncs 

federales de 1976, constataron la crisis de nuestro sistema político,-

631..=tjous ,Alejandn1. l.Ds Partidos Políticoi;z en México, Op. cit. , n.166 · 
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En efecto, unicamente e1 partido oficial postul6 candidato a la presi

dencia de la República. Sin duda esto fue un signo manifiesto de la -

pr>ecariedad del pluraliomo político. 

J, Z.:l:FORMAS CON::i'!'l'fUCIONALI:5 Y L.C'í FEDERAi. D.C QRG/\NIZACIONLS POLITICAS 
Y PROCESOS ELECTORALES. 

Como respuesta al anquilosamiento de las contiendas políticas, -

el presidente de la República José Li.Spez Portillo, tuvo la ineludible 

necesidad de sustituir los inoper>~'lntes mecanismos de control político

ª través de nuevos inctrumentos que apoyaran la estabilidad política. 

Es aa1 como el 6 de diciemb1•e dP- 1977, L6pez Portillo envió a la 

Climara de DiputadoG su lniciativ<l de Reforma Polític11. 

Esta reforma con11.i.o-ti6 en lu modificaci6n de los a1,t!culos 6 ,111 ,-

511 52, 53, 511, 60 y 115 consti·tuciofüllcs y, por conaiguientc en la -

promulgaci6n de la Ley de Oreanizacionos Políticas y Procesos Llectora

lcs. (LOPPr.) Amlios ordcnamientoo tuviet'on el objetlvo de crear cnpa.cios

insti tucionaleo de participaci6n a lao nuevas orr;unizuciones pol.fticas

aur>gid.:i.s después del movimiento estudiantil de 1968 1 y r>egular las for

mas en que éstos pudieran participar, y así cvi tar la participaci6n il~ 

gal, copecialmente la guerrillera y la terror is ta que la década dc--
64 

los setent.as surgieron como mr.inifestacionea de inquietud pol {tlca. 

Respecto a los pal'tidos políticos los art!culos constitucionales

reformados fueron los siguientes: 

Artículo 6: Derecho a la informaci6n relacionado con la prorroga-

ti Vd a los partidos políticos de acceso permanente a la radio Y a la -

telcvisi6n, sin rostrinr,irlo a los pcr:odos elector>alcG. 

G
4 renlánd~~ del Valle, AguGt:ín. Memorias del III Ccmgl"CGO de De.P2c00 Constitucional-

C1'J83) Pri.mcrn 1..""lticiLn, Instituto de InventiP."acíom"~ ,Tur!dk,1~:. liilf.t-i. Mé'xico, 19811 

f'~··. [f,f;. 
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Art!culo 41: Constitucionalización de los partidos polít!_

cos considerados como entidades de interés público y con der>echo

a prcrrogatlvas permanentes (ent·re otroo 1 radio y tcleviGión) y a 

participar en elecciones estatales y municipales. 

La conr.titucionalizaci6n de los partidos políticos tuvo -

como objeto asegurar la presencia políticd partidista en el Con -

greso de la Unión haciéndolos corrcsponsables de la gestión gube~ 

na.mental. 

Artículo 51 a) 55: De conformidad con en tas modificaciones 

el número tJe integrantt::s de la Cctmdra d'~ Diputados :::e elevó a. 

400 curules de laa cuales 300 se rc:::olvieron a tt'avér.; del princi

pio de mayoría relativa, sobre la base del distrito uninomln,-tl -

y 100 poi, medio de lista~1 vot.;:1das en ciI•cunscPipcioneG "plurinomi

nalcs, ser.ún el principio de rl;;!pr•eocntdc.~lón pr>oporcional. L~; d~-

cir,los partidos minoritarios tuvle1•on ascguraclac, en principio -

100 curules de atribución proporc lon·'d y lit:..; de r,iayo1'Íi-1 que 19_ 

graban obtener. 

Este sistema mixto con prectuminio de mayoría, mejoró sen~l· 

blemcnte lu repr-esentaci6n de las corriente;, minot•i t.:aria~ rc~pc.cto 

de la que tuvieron durante el régimcr. de diputados de partido de

la ley unterior. 

Pat'd acceder• a la acreditc1ción de d.ipu·tado!> de f'(;pre:;enta-

ci6n proporcional l.:i. ley oxir.ió lo siguiente: 
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1. - Se requirió que el partido presentara candidato a dipu

tado por mayoría, por lo menos en 100 de los 300 distr! 

tos uninominales o de mayoría. 

2.- Haber logrado por lo menos el 1.si de la votaclón total 

Nuestra Carta Magna excluía de la participación por lü vía

proporcional a cualquier partido que logr~1ra el triunfo mayorita-

rio en 60 o más distritos uninominales. Sin embargo, si dos o m.1s

partidos políticos obtenÍ<lJl conjuntamente 90 o más constancias de -

mayoría, s~lo era objeto de reparto el 50% de las curulcs propor--

cionales. 

Artículo 60: Integración del Colegio Electoral de la Cámar.;i 

de Diputados con 60 presuntos diputados electos por mayoría t•elat! 

va y 40 electos por representación proporciona1; a éstos últimos -

los partidos podían sumar diputados que hubieran tt~iunfado a tr!!.-

vés del sistema· de mayoría. 65 

tata reforma permiti6 incluir a los partidos de opoeición

en 1a conformaci6n del Colegio Electoral lo que did lugat' a una -

composici6n mas equilibrdda. 

Por otra p.:irtc, sin abandonar el principio de autoc~l i f ic~ 

ción del Colegio L:leci:oral, se cctü.blec.i.6 el rccuroo de rccl<"lma-

ci6n anta la Suprema Corte de Justicia d~-' la Haci6n, en contra 

de:! la-:;; resoluciones e1nl ti das por dicho Colc¡~io Colee.to !::lec toral~ 

Sin cmbargo,la do:;:isi6n de la Corte careci6 de impcrium, Y sólo -

tuvo el efecto de que la Cámara en pleno emitiera. una nuevu t•eso-

luci6n de carácter definitivo e inc"ltacable. 

65 rerr~·'ind':!z del Vall0, Ar,l:stín. Or. cit., pp.272 y 27::1. 
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El objeto de este sistema pareció ser el de evitar la ir1ge

rencia de un ooder eminentemente iudicial en cuestiones políticas. 

La Lev Federal de Orrraniza.cionf!s Pol ític~1s v Procesos El cc

torales sivui6 de inmAdiato a las rAfnrmris v ad:i~.innris r.nnF>t:Í1'.uc.:io 

nal P.s: En1·rr. 1 as d.-i snns:i r!.i nnt'!R m~a importantes de esta l .r.\/ d"sh1 --

caron las siguientes: 

1.- Se simplificaron y disminuyeron los requisitos del r~ -

gistro definí tivo de partidos. 

2.- Se con~crvó el númcoro de G!:. mi] afiliar\os para consti--

tu ir un partido. 

3. - Se eliminó la oblig..-=tc.i 6n de cornprobd!" lu asistencia a -

las asumlilea1:; untatalcs y dist:ritdlcs. 

4.- Se instituy6 el ri::gistt•a cundicivncJ.do r:tl resultado de-

las Qleccione:;. 

5. - Se establccic1'on prcrrogctt i.vils en ir;ualda.d de condicio

nes a loe partidos políticos en rndio, televisión, pu-

bl ic¿1ciones, fo111:?to:-;, local e:..: 1 exención de impueotos -

y derechos. 

6. - Se cstableci6 la ficuru de asociaci6n política como co!!l 

plcmcnto del sistema de partjdo:-.> político~. 
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7. - Se instituyó el Juicio Contencioso Electoru.l con los re-

cursos de inconfo:rmidad, revocación, revisl6n y protesta 

ante los organismos elcctoru.lcs y el de que.ju ante el -

Colegio Electoral de la Cámur.:i de Diput<tdo;.; y el de r~ -

clamaci6n a que hace referencia el artículo 60 constitu

cional, ante la Suprema Corte de Justic.ia.Gó 

Respecto a los organismos clectot>ales la l..OPPr: previ6 los -

mi:::;mos organismos elector.:i.lcs que la Ley de 1973, pero modific6 la

conformaci6n de la Comisi6n Federal Electoral aeregando como miem-

bro a un notario público, quien fungió como secretario de dicha c;o

misión con derecho de voto. 

También formaron parte de este órgano lo$ comisiona.dos de -

los partidos políticos con reEistro condicionado, pero unicamcnte 

con derecho a voz. 

La Reforma Política de 1977, tendi6 a ectimular el plurali~ 

mo político ampliando lüs posibilidades de la reprer;cntación pol.í-

tica. Sin embargo consider.:i.mos insuficiente sus eln anees en lo 

siguiente: 

I:l artículo 51¡ con:..;titucl011al m.:.ircó unct b.irrc1~a a 1~1 posibl, 

lidad de los partidos de ampliar la. rep1•esentaci6n de diputados de 

mayoría relativa y de representación proporcio11Ctl , En efecto, en -

la fracción IV de dicho artículo se establecieron límites a los --

partidos que en conjunto obtuvieran 90 o m~~. constancias de mayo -

ria. Unicamente se les rcpartirí~1. el 50't de lu::; cu rules de repr~ -

Gfi fu~nandez del Valle~Acu~trn. Op. cit., p. 774. 
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sentacjón proporcional. En nuestra opini6n debió hab~rse adoptado-

un sistema mdo equitativa, es decir, un sistema mixto en el cual -

se conformaran por ig.u.::il porcentaju la vía de mayoría y la vía 

propot>cional. 

Acimismo el articulo GO constitucionc1l instituy6 el recu_!2 

so de roclamaci6n ante la Suprema Corte de Justicia, por vlolaclo

ncs en el desarrollo del proccno clectorul o en la calificaci6n de 

las elecciones. 'l'al instancia por su car.'.icter declctrativo, rcsul tó 

perjudicial a los pa.I'tidos poLí'.tlcos, ya que fueron los Coleeios -

Electorale::; c¡uienco en definitiv...t t•euolvieron lds cueotiones de --

fonUo en m.:..1teri<1. electoral. 

}(. Rt:•·uRhA~ COllS'1!'1'UC10NALLS y (;QI.;J ca n;m:HJ\t~ t:Lt:C'l'ORAL. 

Unc1 vez que hemos aludido a la Reforma Política. de 1977, -

haremos refevcnc.ict al Códieo fccJer>al J:lcctoral. 

I:n 1986, el Ejecutivo de la Unión lanzó unr1 iniciativa de-

1.ey tendiente a reformar los artículos 65 1 66 y 69 de la Constitu

ci6n, relativo a cuestiones elector>ales pa1'il J."\r lugnr a la aprob!!_ 

ción de lo que post,;riovmcntc fue el C6digo Federal I.:lectoral, 

que abror;ó a la Ley Federal de Organiz.-1cionr.::; Polític,u: y Proccoon 

I:lectorales de 1977. 

t::ntrc los aspectos mas importantes de la iniciHtiv.:i dcsta--

c~1r'on lo.!:.-: oiguientco: 

1. - Se modificó la integr.ición dC> ] ¿¡ Cámara de Diputados .:i-

500 miembros de los cuales 300 continuaron eligiéndosc

por el pr.i ncipio de mayorra relativa, y 200 por la ví.:i

pr•oporcional. 
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2.- Se permiti6 al partido Jnayoritario participar del t•epr.n•

to de diputados de rcprc.sentaci6n proporcion~'ll. 

3,- Con ba::;e al mayor porcet1tajc de votos obtenidos por un-

partido político a nivel nacionül, se determinó la mayo

ría absoluta de la Cfim .. 1ra de Diputados (251 diputd<los). 

4.- Desapareci6 el i•ccup:;;o dio: i•ccl"H:laclón unte la Supruma --

Cortl!; por consiguiente, 

5·.·- Se cred un tribunal de lo Con·tencioso I:lectoral que re--

solvió sobro impur,naciones en primcr.1 lnstancL1. 

Como podemos apreciar, las reformas constitucionales fueron

diseiiadas para hacer pr•tlcticurnente imponible que el partido oficl<1l 

perdlera el control absoluto d1;.~ lu Cám<1Pa Je Diputado(;. 

El Código Federal laectoral hered6 la c::>tructura de la lc~iE. 

laci6n anterior. Sin emb.:i.rgo tuvo algunas n1o<lificaciones impOI'tanten 

como las siBuientes: 

1. - Elimin6 el registro contlicioncido y por lo tanto volvió a 

dificultar el =>urgi;;;ic:,Lu de nuc'.'1):; }Jctrtido~. 

2.- Se regrcs,J al sistcmd d~ u.utoculificución de l·:t~ eleccio-

nes por parte de loe ¡1rc-:·;unto~; di.put.:1dos electo:;. 

3.- Se creó u11 Tribun.:il r:lc lo Cont·~nc:ioso Electoral de carli~ 
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ter administrativo dotado de recursos de rcclamaci6n y -

queja, lntegrado por nueve magistrados nombrados por> el

Congrcso de la Uni6n a p1•opuesta de los partidos políti-

coa. 

4. - Los recursos econ6micos se otorga1•on proporcionalmente -

al número de votos y al número de diputados obtenidos en 

la votaci6n anter iov. 

& • -. Se incr>ementaron los diputados de r•cpreoentaci6n propor

cional de 100 a 200, con -la novedad de que el partido m~ 

yoritario p.:i.rticiparí'a también en el rcpi1rto de curulen. 

6.- Se cstablcci6 que si un partido conquistaba la mayoría -

rielat.iva en la votaci6n, Cl..l decir menos del 50\, por ese 

hecho tenía derecho a la mayoría absolut« con un diputa

do mas de la mi ttld. 

7 .- Se ca1nbió la compor:ición rfo la me:ld de la Comisi6n Fede

ral Lle e toral, Se excluyú al not<o1.r.Lo y Ge dio ropresent!!_ 

ci6n pr>oporcional ~-i los Partidos Políticoa en funci.6n de 

lcrn votos obtenidos en elcccioncc anteriore~. 

8,- Se le otor-g6 al Secrcl,:11·io de Gobc.t•naci6n la f.:icultüd de 

nombrilr a todos los funcionarios importuntes encargados-

de or~aniza.r una elección; dc:;de el Dir>cctor del Regis-

tro Nacional de I:lectOl'C!i. hastd el Último prc~identc y-
6' 

secretario de casilla. 

67 Avrr""J!t'CM GuUén.ei., J<1criueline. l.os }.;lecciones de 1988 y la Crisis. del 

SlstC"111..1 Político en l'.éxico. L:i~. Partidos C'.or.tenJientcs, i'rimera cdi-

ción,l:·:~itor.inl Di.:ui;1, 11.;:úcn, 1~89, p.29. 
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Lstc nuevo códie,o contrdvino el espíritu original de la Re

forma Política de 1977, consideramos que esta situación poco con-

·trihu!.J. u solucionar los problemas denueotro nistcma político. 

L. HEFDRMAS CONS1'11'UCIONA1.L::J Y CCDICO fLllt~HP.L DE INSTITUCTONI.:S Y-
NWCl:DIMlEN'!'OS t:IXCTORAU:S. 

Deopués de hacer referencia al C6digo Federal Electoral de 

1987, abordc"Jremos el an.'ílinin del Código federal de Institucionc!5-

y Procedimientos Electorales. 

El G de abr>.il de 1990, el Poder Lcr;isla:tivo llevó .:i cabo -

rcformac y adlcioncu a cictc artfculos de l<i. Constitución Gener<.ü 

de la República rclativou i1 la materia clcctor.:il, paPa dilr lugar

ª lo que posteriormente fue el nuevo Códlco Federal de Institucii_: 

ncs y Procedimientoa Llectorales vie.-..:11tc a partir del 1~ de aeos-

to de 1990. 

Lao disposiciones con~·titucionülcs l'e[ormadas y adiciona--

das fueron laG sir,uicntcs: 

Artículo So. constitucional-Que estipula el dcl'echo al tra

bajo, se reform6 el pdl't'a.fo cuul'to, cJtablcciendo la rc·tribuci6n Qe 

algunas funciones electorales realizadas profesionalmente. 

considerumo!;- que, en los hechos, lo único que se hizo fue -

legalizar aleo que sucede en la reülidad cotidiana; esto es, la -

t•ctribución a los funcionarios electorales y ccnsalcr.. 

Artículo J!.i constitucional-Que establece laz prerrogativa::; 

del ciudadano, se refor'm6 la fracción tercera, pi!.rü estipular que 

los ciudadanos mexicanos puedan u.~ociarse libre y pacÍf icamcnte--
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para tomar parte en los asuntos políticos del país, 

Con esta reforma se pl"'etcndc que los ciudadanos ya no st>lo

traten los asuntos políticos, sino que también puedan tomar parte

en ellos. 

Artículo 36 constitucional- Señala las obligaciones del ci~ 

dad ano, se reform6 la friacci6n I, para est:a1?lccer la creaci6n de un 

Registro Nacional de Ciudadanos; se menciona que dicho registro ,así 

como la expedición del documento de act"'editaci6n de la ciudadanía-

son servicios de interés público que corresponden al Estado y a los 

ciudadano~. 

Con el ree;istro de los electores· se !.!!Ucnta con una base cie,r 

ta que permitirá eliminar iPregularidades y ñcrcccntar la confimtza 

en la identificación plena de lon electores. 

Artículo 41 constitucional- Se adicionaron siet~nuevoo párr>~ 

fos los cuales se eGtubleció lo siguiente: 

1.-· Se instituyó el carácter eotatal de la organización de-

las elecciones federales~ 

2. - Se estableció la crcaci6n de un organismo público que

llevará a cabo la organización de las elecciones . 

3. - Se señaló la creación de un tribunal autónomo como ór

gano jurisdiccional en materia electoral. 

Artículo !>11 constitucional- Se reformó de la ::;ir;uicnte manera: 
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t.- Se aument6 a 200 el número de distritos uninominales -

que un partido político debe acreditar para tener der~ 

cho a diputados de repreocntación proporcio11u.l. 

2. - Se establecieron las bases para la asignación de dip!!_

tados de representación proporcional. 

3. - Se señal6 un porcentaje mínimo de treinta y cinco po.r, 

ciento de la votación nacional pat>a qUE! un partido ase-

gure el control de la Cámara de Diputados. 

Artículo 60 constitucional. Se adopt6 un sistema mixto de--

calificación al suprimirr:e la f.:icultad antes distlrecional de los

Colegios Electorales en la calif1.cc1cí6n de las elecciones de suo--

miembros. 

Respecto a las reforman y adiciones a las disposiciones co11!! 

titucionales a que hemos hecho referencia, podemos decir que aún --

cuando contienen innovac.i.onc.s importantes como .son: el Registro de-

Ciudadanos; la creaci6n d(f un or>ganismo aut6nomo encargado de la -

organización de laG elecciones y, la crcuci6n de un 1'ribunal Aut6n2 

mo ptlI'il dirimir las controvcrsiu~~ en materia electoral, sin cm!J,u•go 

tales innovaciones resultan insuficientes Ycl que como vercmo:; --

más adelante, cont.inuan existiendo restricciones legales que impi -

den la existencia de un auténtico 1ilul'alismo político en nuestro -

pa!s. 
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De confonnidad a las reformas y adiciones a la Constituci6n Gene

ral. de la República ,el C6digo Federal de Instituciones y Procedí mi e!_"! 

tos Clectorales modlfic6 la estructura del anterior C6die,o FedcT•al-

Electaral. 

Entre las disposiciones m.is importantes de E!ste nuevo c6digo--

destacan las siguientes: 

1. - Se instituyen como oreanismos electorales: 

a.) El Instituto Federal Electoral. 

Este organismo electoral cuen-ta con una estrul.!turu orgánica for

mada por. 6rganos de dirección, órganos ejecutivos y técnicos y 6rg<l-

nos de vigiluncia. Los óreanos de direcci6n exísten en varios niveles 

y se integran en forma colegiada con representanteo designados por -

los poderes Ejecutivo, Legislativo y los partidos políticos, sus ti tu

ycndo d. los comités di tri tales 1 comisiones locales y Comisi6n federdl 

Electoral. Los Órganos de vigilancia tombÍen son colegiados y en éotos 

son mayoría los partidos políticos. 

La creación del Instituto Federal Electoral refleja el propósito 

de lograr una mayor objetividad e imparcialitl.:id Cn los proccJos alce-

torales. Sin embargo, podemos decir que por lo que rc~..,pecta al Consejo 

General, que funee como Órgano de dirccci6n del Instituto red eral t:lc~ 

toral 1 la propuesta de des ir;nación de los conscj eros magistrados por-

parte del Ejecutivo rcdcral, resta imparcialidad en la toma de declsi2 

ncs de dicho consejo, , limitando lñ participación de loo partido f.,; polí

ticos en este importdn-tc 6reano de direcció:i. 
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b, l El Tribunal. Federol I:lectorul. 

Es el 6rgano jurisdiccional facultado para resolver los recursos 

de apelaci6n interpuestos tanto en los dos años previos al proceso e-

lectoral, como durante el transcurso de éste, así como los recursos que 

se lleguen a plantear en la eta pu pooteI"ior a dicha jo1•nada electoral. 

Este tribunal se compone de una aala central y cuatro salas regionales 

La sala central se integra con cinco magistrados y las salu.s regiona

les con tres magistrados cada una. Los maeistra.dos son desienados per

la Cámara de Diputados a propucnta del Ejecutivo rederal. 

La creaci6n del Tribunal rcderal I:lccto1~dl, constituye una innov~ 

ción importante de lo que fue el Tr•ibunal de lo Contencioso Llectoral

en la legislación anterior, ya que por una parte se ampl~a su capacidad 

de decisión, y por la otra, ae descentraliza su acción en cada circuns

cripción territorial. Sin embargo, a fin de perfeccionar l.ao funcioncs

de dicho tribunal, consideramos necesario eliminar el siotema de autoc~ 

lificaci6n que llevan a cabo los Colceios [lec torales, pa1Y1 que se,1 el

propio tribunal quien se encarge de la calificación definitiva de todo

el proceso electoral,y las sentencias que emita sean obliea:torias e in~ 

tacables. 

Consideramos que la autonomía del 6rgano jurisdiccional garantiza

ría en mayor medida un desempcfio objetivo e imparcial para resolver con 

apego a derecho las irregularidades que sureieran del proceso electoral 

hoy en d1a bastante cuestionable. 



e). Los Colecios Electorales 

Son 6rganos coleeiados de l.:i C.lmara d..:! Senadores y de 

la Cámara de DiputadoG encargados de la elesibilidad

y la legalidad de elecci6n de sus miembros. El hecho-

de que los Colegios l:lcctora.les tengan unicu.mente la

facultad de modificar aquellas resoluciones o senten~ 

cias que emita el 'l'ribundl Fcder.:il Llcctoral con pos

terioridad a la jornada electoral, es sin duda un av.:rn

ce ya que se restringe su participaci6n en la califi

cación del proceso e lec toral. Sin embargo, dicha fa-

cul tad, resta autoridad moral al Tribunal Federal 

Electoral. Por tul r·.:izón consideramos que dicho Tri--

buncJ.l debe de tener plenas fucul tudec para llevar a -

cabo la calificaci6n de todo el proceso electoral. 

2. - Se adopt6 nuevamente el Registro Contlicionu.do. 

El registro condicionado permi th~á a nuevas organiza-

cienes políticas participar en elecciones y sujetarse

al resultado de laG mism.as a fin de lograr en su cc1so 1 

el registro definí tivo. 

3. - Se establecen lns Base~; de Intcer.::ición de la C.5mar.:i --

de Diputados. 

Dentro de las bases de integración de la .cámara de Di.
putadas· se neñala un límite de 350 diplltadoc. a loo que podrá t~-

ner derecho un pa;,tido político 1 sumando los diputadoo de mayor fo 

rc:J."ltiva y le:.; de rcpre5ent.'lclón 1:roroccional\ es Ced.r~qu~ s.-i. W1 pai:·tido ---

BG 
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político por ejemplo 1 obtiene 90\ de la votaci6n nacional de todas 

maneras no podrá tener inSs de 350 diputados en la Cámara que son -

7 0% de los lugares de la misma. 

También se fija .un mínimo de 35\ de la votaci6n nacional 

para que un partido político con mayor>!a relativa se le asignen 

diputa.dos de representación pr>oporcional hasta alcanzar la mayoría 

absoluta de la Cámara, es decir, 251 diputados. 

Por último se establece la asígnaci6n de dos diputados de -

representación proporcional extra, por cu.da· punto porcentual que -

reQase el 35\ de la votación nitclonal. 

Considcramou que el pot'ccntajc de 35\ de lu votaci6n nacio

nal para que un parotido político pueda acceder al control de la -

Cámara, es muy reducido ya que es il6gico que con una tercera pal'.'

te de la votaci6n nacional Ge pueda tcnc1i la mayor.La absoluta. de -

dicha ciímara. En num;tr<J opini.ón debi6 haberse es tablr.cido un por

centaje m..10 alto quiz~a un lJS't de la votaci6n nacional. J:ste pol'.'-

ccntaje permitiría al partido político que lo obtuviera, tener un -

mayor grado de reprcsc11tat:ivida<l en ln C.5.mara de Diputados. 

Con el porcentaje que adopta la Ley queda al descubierto -

que el abstencionismo va en aumento y la representaci6n de quienes 

tienen el cc.ntrol político del Poder Legislativo no es lee;!tlmo, -

de derecho, sino de hecho, es decir, la minoría se convierte en ma

yoría debido al abstencionismo que í acili tc1. el acceso de un grupo

político reducido. 
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LOS LIMITES DE LA DEMOCRACIA Y PROPUESTAS DE REFORMAS 
AL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO. 
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Después de haber> analizado las reformas conatltucionales, así 

como algunas disposiciones del Código Federal de Instituciones y -

Procedimientos EJ.ectorales vigente, consideramos que, pese a que-

existen algunos avances en la materia, resultan insuficientes para 

garantizar una democracia electoral plena que de lugar a procesos

electoraleo confiables e imparciales, raz6n poi~ la cual, er. este -

capítulo analizaremos el concepto de democracia, el nexo partido

gobicrno que existe en nuestro país y por Último, desat•rollñrcmos

algunaG propuestas de reformas conBtitucionaleG que a nuestro jui

cio permitirían llevar a cabo la tf'ansici6n democrática tan nece-

saria en nuestro país. 

Así, empezaremos nuestro análisis con el concepto de demacra-

cia. 

A. CONCEPTO DE DEMOCRACIA. 

La palabra democracia c;:i>icga corno el fenómeno que la sign!_ 

fica, toda ve2: que fue en Grecia donde t;'!i;;ta nació ,libre h..ista. 12_--

grar evolucionar en un gran número de suo ciudades t por lo tanto, 

el ciclo de sus transformacioncG se desarrolló allí con tanta fr!:_

cuencia y regularidad, que fueron los fil6sofoG griercor; quieneG -

formularon su teoría, siendo ésta tan impor>tante y i;;ienificativ<.1 -

en el campo político, que a pesar del tr·atH;cur•so de los ticmpoo -

s ir.ue vigente en la vida de los Ditados mortcrnos contempor.íncoo; -
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de ahí que en el presente trabajo se intente dar de una manera 

sencilla una idea de lo que significa o es la democracia. 

Hablar de la democracia en el presente trabajo comprendiendo 

sus múltiples acepciones resulta un tanto difícil, primero yorque 

una pretensión tan grande, see;uramente escaparía a nuestras posi

bilidades, y segundo como lo mencionamos, lo que se desea es tra

tar de fijar una idea de lo que fue y lo que sieue siendo actual

mente la democracia. Así pues, si deseamos hablar de la democra

cia, es necesario ubicarla en la antigua Grecia para poder obte

ner un conocimiCnto acerca de su origen, con la finalidad de con~ 

cer .su evolución y la importancia que tiene el término democrücin 

dentro del ámbito político en la actualidad. 

Aún cuando diversos gobierno~ en Grecia realizaron la dem~-

cracia con hechos, no dejaron ninguna constancia por escrito 

para reconstruir la ideolog!a, los tratadistas especializados se

vieron obligados a extraerlas de las obras de historiadores como

Hero"'doto y Tucídides, de los dramaturgos o comediógrafos como 

Esquilo, Sófocles, Eur!pides, Arist6fanes y por último de los mi

tos que se conservan de las grandes obras de la sof.:Lstica, que -

comprenden hombres como Protágoras ,Hipias ·y Gorgias, la que carece 

totalmente de unidad interna. 

Sin embargo, la sofística, poster'ior a lon pensadores de la.

Magna Grecia, se nos presenta m.Ss bien como un csfuet•zo enciclo-

pédico positivo y de tendencia human!sti.ca, cuyas miras oon con

frecuencia morales, políticas y sociales, que sirvió en especial-
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parq form~r un .personal adaptado a las nuevas condiciones de vida 

de las ciudades. No obstante su influencia directa o indirecta, 

sobre todo la del pensamiento del Siglo V, es considerable en el

aspecto pol.!tico, en torno de algunos centros principales de re-

fl.exi6n de ese siglo tales como la ieu«ldad, la libertad y la ley. 

Según Hans Kelsen, la teoría política clásica de la an·tigU~

dad distinguió tres formas de Estado, siendo éstas la monarquía,

la aristocracia y la democracia, las cuales siguen siendo objeta

rle estudio por parte de los especialistas, debido a que la teoría 

moderna no ha podido rebasar ese tricotomía. Cuando se habla de

que el poder sober.:ino de una comunidad pertenece a un individuo,

se dice que el gobierno o la Constituci6n son monárquicos• y por

el contrario, cuan~o el poder soberano pertenece a varios indivi

duos, indica que el gobierno o la Constituci6n se llama repÚblic~, 

debiendo de aclarar que la república puede ser una aristocracia o 

una democracia, según ~1 poder Roberano pertenezca a una minorícl

o a un.1 mayoría del pueblo respectivamente. 68 

Como puede observarse, el poder del Estado consiste en la v_e 

lidez y eíicacia del ordenamiento jurídico; por lo tanto, desde -

este punto de vista la distinción que existe entre monarquía, 

aristocr·acia y democt'acia, ec.;encialmente se refiere a la organiz_e 

ci6n de la legislaci6n. Considc1.,a11do lo expuesto, tenemos que un 

Estado es considerado como demócrata o arist6crata sólo si su 

68 
Kelscn, Hans. Teoría General del Derecho del Estado. UNAM, Mé-
xico, 1983 1 p. 336. 
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l.cgisl.aci6n es de naturaleza dcmocr.ntica o apist6cratica, aún cua!! 

do su administraci6n y su poder judicial puedan tener un carácter

difcrcnte. 

En lo que atañe a la Jnonarqu!a, un Estado puede clasificarse

como tal s6lo cuando el. monarca es jurídicamente el lecislador, -

aún cuando su poder en el. campo de l.a rama ejecutiva se encuentre

rigurosamente restringido y en el campo del Poder Judicial prácti-

camentc no exista. 

Es importante notar que el tipo ideal de la democracia fue -

concebido y practicado en sus di.fercntco constitucionen por el pu~ 

blo griego sin que jamás ne ülcan:r.ñra su más puro exprcsi6n. No -

obs·tante, los tratadiStas griegos uicmpre insj G ticron en que par<.1-

que se fundara un régimen dcmocrfi.tico c:ra nccc!.1.:?rio implantar y --

cj ercitar la isonomía, la inotomía. y la iGcgoría, que no oon ot1'a

cosa que la igualdarl de los ciudadanos ante la ley, la ieualdad de 

derechos de los ciudadanos pat'a ejercer fu11ctor1cs de gobierno y 

cargos públicos, y la libertad de expresión que llevcm implícita -

la idea de reuni6n y asocjaci6n. 

Arif·;-tótelcs concebía la ciudad <lcodc el punto de viot.:. polít! 

co y a la fanillia como el núcleo Uáoico que la conformaba\ en to;,:.

no a oquélla se d.,b.in las di l"crcnte~; formas de gobierno, ya fueran 

puras o impuras, deo tacando en todo momento las idean ck~ l.ibcrtdd

y juaticia como bases fundamentales de la democracia y cuanto mds

compll"!tü sea esta iguuldad en lo~ derechos políticos entre los 

ciudadanos y el e,obicrno, tanto mfts pura ser.l lil democracia, PºE. -
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que siendo el pueblo en este caso el más numeroso y dependiendo la 

ley del dictamen de la mayor!ci., esta Constituci6n es nccesariame.!!

tc una dcmocracia~ 9 

Es evidente que con Aristóteles se inicia la fase de la ca!!!--

prensi6n de lo que scrí a con el tiempo la concepci6n de la d~-

mocracia, aunque en un sentido más amplio del que se le concedía -

en la antigua Grecia; no en vano las luchas por la dcmocr<J.cia fue-

grandes y gloriosas, pues cost6 mucho reivitidicar al hombre a

esa calidad de vida que en términos de lj_bertad se conjugaban en -

la Declaraci6n de los Derechos Humanos de 1709, con la Revolución-

rrancesa. 

Con la finalidad de dejar muy en claro la significación que--

encierra la idC?a democrlitica o de la democracia, que mejor abordar 

su denominaci6n conceptual, y para ello 1 que mejor dejarnos iluo-

trar por el maeatr•o Daniel Moreno D!az 1 qui en rioa dice que: 

Hace mucho tiempo que el concepto d~ democr.:icia 

dejó de ser unívoco, ya que en los dos ÚltimoG-

siglos se ha usado con los más diversos sentidos, 

por lo que, en forma sim¡1listg y atendiendo a su 

etimología, se podvía decir que es el gobievno -
70 

del pueblo. 

Poro otra parte, continúa diciendo el maestro, que si nos at!:,

nemos al Diccionario de la Real Academia, éste noa dice que: 

68Montcro Zcndejas, Daniel. r:st.i.do, democracia y partido. 
Ed: Costa-Amlc Editor. México, 1979, p. 118. 

7 ºMc::•eno D.Laz Daniel,tlcmocracia Burguesa y Democracia Socialista 
?a. !:dic., red. 1:t1it. Mr.xic~>nc1, $.A. tléxico,1963, P• 25. 



Democracia, del griego demo~: pueblo; y ~: 

poder. siEnifica doctrina favorable a la inter

vención del pueblo en el eoUlerno político rJe -

r:stado. 71 
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Una definición que nos parece importante citar para explicar -

mejor lo que es la democracia, de una manera mán completa, es la --

que nos proporciona Carl Schmi t: t cuando dice quu: 

Democracia (tanto en cuanto forma política como

c11 fot·mu dl! gobierno o du la legislnción) es 

identidad de dominadores y dominados, de gobe,;:: -

nantes y gobernados~ de los que mandan y los que 

obedecen. 72 

Precisando lo antet•iot', consideramos importante no pasar ina9_-

vertido el hecho de que tanto loo trat.:i.,Hstas griegos como los tral~ 

distas modernos al hablar indistintamente de la democracia, siempre

la han asociado con las idea e de la igualdad, la libertad y la j us t.! 
cia entre otros, sin qut.? estns Úl t irnos hay,_1n aún logr.-:ido ponerse dr;-

acuerdo, si tales ideas constituy1.;n pre::.upucstot>, principlou o s~ --

puestos ccenciales de la democr.-H.~i.:.1, poP lo tanto, no siendo el oOj~ 

tivo de este trabajo establecer el ciJ.ráctcr filos6íico de los mismos, 

sólo nos limitaremos ..i manejnrlos de ucuQrdo con el criterio de lo::;-

especialistas que se citan en el prl::sentc tr.:i.b~1jo·. 

71Hori.mo Díaz,Daniel, Op. Cit., p. 2r. 

72schmitt:, Car]. "teor"Ía dt: lü ton:..:Lil."u<:.i•';n, !Ailor·iftl ll.winr1<Jl, ~:.A., 
M~:-cjco, 15181 1 f·· '::?'/, 



1. - La idea de igualdad. Refiriéndose a la idea de igualdad 

democrdtica, Ca:rl Schmitt enttlblecc que "Dominación o gobierno -

en unil democracia no pueden nacer de una desigualdad, de una su-

perioridad de los dominadores o gobernantes, de que los goberna!! 

tes sean en algún modo cual i tativümcntc mejor que los gobcrnados

Según su subotancia 1 tienen que permanecer en la igualdad y hom~ 

geneida.d democrdtic.:.is. Donde uno domine o gobierne, no por eso 

puede salirse de la identidad y hamor;eneidad del pueblo. Por lo-

tanto, la fuerza o autoridad de los que dominan o gobiernan no ha 

de apoyarse en cualquicru de e::as cualidadeG in<1ccesibles al pue

blo, sJno sólo P-n la volunt•.irl, e] mandato y l.:i. confianza di..! loo -

que han de ser dominados o r;obernado!;, que de esta manera se go-

bicrna.n en rc~'llidad ·a sí mismo~. 7 3 

Por su parte, Hnns Kelsen, al !"'e ferir.se a la ided de igual-

dad, expresa que: 

• • • La opini6n de que el grado de libertad det1 tf'l'> 

de la sociedad está en proporci6n con el número -

de los individuos libre~, Implica l.J tcGin de que 

todos los individuo.._~ tienc11 un valor políU co 

igudl y cada uno posee el mismo derecho a la l i -

bertad, es decir, la misma pretensi6n de que la -

voluntad colect.iva concu~rde con su volunt.:id in<l! 

vidual. Sólo cucindo es ind.i fcrente que uno u otro 

sean lihrec en tal sentido (por r;cr todos polít!-

camentc igual<'r:: entre s-Í) ~e justifica el postul!!_ 

73schmitt, Cdrl,.op. Cit., p. 272 

9~ 



do de que hay que buscar lt1 libertad de mc.1yor 

número. E.l principio de mayoría y 1 por lo 

tanto la idea de la democracia, es ar.f una 

74 
síntesis de la:-.. ideas de libertad e igualdad, 
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2. - La idea -de libertad. Dentro del pensamiento político 1 llam; 

Kclsen nos in•1ica que: 

Un súbdito ec políticamente libr-c en la medida 

en que su voluntad individual se encuentra en 

armonía con la colcctiva(o ecneral) expresada -

en el oi:•den social. EBa armonía entre la vo --

luntad colectiva y la individual. sol.amento qu~

dc'\ ga1~antizada cuando el orden social es crc.:.ido 

por individuos sujetos al propio orden. Ll ar-

den socia·l significa la determinaci6n de la vo

luntad del individuo, La lib<.!rtad pol.ít~ca, eGto 

es bajo un o·Nlcn sociul, eG autodctevminación -

del individuo por la participuci6n en la crea-

ci6n del orden social. 75 

Al respecto, Daniel Montero Zendejas refiriéndose a la libc~

tad como presupuesto de la dcmocr>ücia, expone que: 

La libertad política cG una conquir.ta liberal--

transformada ch re.:i.lidad f"°Jr la t6cnica conzti-

tucion.11. La pol!tica libcr>al c-s el corn;til:u--

cionalismo, y éslc no es otra coso r¡ue lu :::ol~-

7 l
1Kelscn, Hans, Op. Cit., p. 3l41 

7SKclscn, Hans, C'líJ. Cit., p. 338. 



ci6n al problema de la libertad, en correlación 

con la solución al problema de la leg.:ilidad,,. 76 
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Por tanto, las libertades políticas reconocidas deben estar

siempre encuadradas en un marco de legalidad constitucional para

que constituyan, efectivamente, uno de los presupuestos de la 

democracia. 

3.- Lü. idea de la justicia. La visión política en la que 

este concepto está enmarcado, resulta eminentemente aristocr.ltica 

y no democl"'ática, nos dice Montero Zendejas, y agrega que bajo --

ese cariz los romanos -pl'etores- la adecuaron y la ~uperaron s~ -

gún las necesidades reclamadas por el orden E.1;cial existente. 
77 

En este orden de ideas, la democracia es hoy, por supuesto -

el único horizonte posible de toda sociedad civilizada, su piedrd 

de toque. Sin embargo, consideramos que el tema de la democracia 

no se reduce al de un juego de competencias entre intercncs part_i 

cu lares o de grupo, ya que existen otras instituciones que son -

verdaderos instrumentos de democracia directa como son el pl~ ;.. __ 

biscíto y el refcrcn<lúm, lar; cuülcs constituyen pronunciamicntof:-

populares. Aún cuando lñ doctt•ina considera u ambos conceptos -

como sinónimos el plebiscito Ge diferencia del referendúm en vi!: 

tud de que se utiliza para indicrir sucesos excepcionales, normal-

mente fuera de las prevísione5 constitucionales. 

Por tanto, creemos que toda nociedad democr.itíca se constru-

ye perfeccionando el sistema electoral, pero tumbién haciendo po-

76 Montero Zendejas, Daniel. Op. cit., p.52. 

1 7 Montero Zendejas, Daniel. Op. cit., p.38. 
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siblc que las inStitucionc[i y lu ley reflejen los intereses a lar

go plazo de la sociedad, fundado en el constante mcjo1•amiento ec,8.

n6mico, social y cultural del pueblo. 

A manera de conclusi6ri podemos decir, que la noci6n de deme--

cracia que tenían los griecoa 1 el trdnscurso del tiempo se vió 

ampliada haat<J llegar a lo que hoy conccbimoo por cll<J; al reGpcc

to Montero Zcndcjas opina que : 

La democracia es una doctrlnn que difiere aegún 

la difct'cntc mcntalid.-id de los pueblos y ou d~

sarrOllo político. 78 

Lo anterior nos permite afirmar, sin duda alguna, que la deme-

cracia tiene un vt?rtice común dc:mde aus elementos libc?rtad, igual.-

dad y jucticia cncüentran su última cxprcsjón en el hombre, 

B. CUES'l'IONAMIENTO DE l.A Rl:l,ACION PARTIUO-GOBIERNO. 

Como hc1nos visto en el punto anterior el significado li tcral -

de democracia, es el gobif!rno del pueblo. Ln la actuulidad esta -

definición h.1 :::ido complementélda con lt! idea dC" que el pueblo r;obicr 

na en forma indirecta a travén de sus representan-tes, los cualco --

fueron elceidos sobre una base de libertad y de ic,unldad. 

J;n Ll!.rt..:1 Última palabra,. crccmon reside un.:i do las Cldves del -

pr•oblem.i de 1.1 crcdihili~ad de lag elecciones en nue~tPo paff,;. [.;)-

r:•ér,imcn político ha sur1tent<-1do e::n un !;ubsistema dQ partidos no -

com¡,etltlvon que en la rculirlad Je h.1. permitido mantcn<:r í!l poder. 
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El partido oficial no es de tal suerte un partido hegem6nico o do

minante como se pretende que prevalezca por e1 respaldo ciudadano

en las urnas, et> un partido que se mantie-ne como una supuesta fue!: 

za mayor•i taria en el gobierno, en virtud de una set'ie de mecanismos 

de presión y amendrentamiento que se deriva de esta y que tiene su 

última expresión en las manipulaciones electorales que impiden el

respeto de la voluntad ciudadana en la elección de sus gobernantes, 

El Partido ReVolucionario Iristitucional es dentro del actual

sistema político del pa!s,una organización excepcional pues su -

existencia como partido oficial, contradice el postulado central -

del artículo 41 constitucional que establece el carácter equitati

vo del régimen de partidos; pero lo es también por el hecho de que 

en la práctica actúe en contravenci6n a diversos ordenamientoo l~

gales. El espíritu y la letra de1 texto Constitucional ae contra

dicen con la práctica política al utilizarse parca dar al Pat'tido -

nevolucionario Institucional los recursoi:; financieros, materiales 

y humanos del Gobierno Federal, de Empresas paraestatales y de 

gobiernos locales y municipales, al llevarse a cabo las pol !ticas-

- llamadas de gestoría que son verdaderos tráficos de inf luen-

cia o al hacer cumplir a los medios de informaci6n Una tarea parti 

dista. 

Por otra parte, los partidos políticos no son males nocesarioc 

como so ha pretendido hacer creer, ni tampoco constituyen la única

vía para la democracia, son cntidado5 fundamentalcG _en cuul'}uicr -

puís democ1·ático. 
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Sin embargo, el pape1 de los partidos de oposición en un rég.!, 

men como el de México, es exc~pcional. Han subsistido bajo una s.!!

rie de prcaioncs que son consecuencia del papel que el rée;imen les 

a asignado de antemano ya que pueden existir, desde luego el go-

bierno lo exhibe, pero -no competir en igualdad de condiciones. 

No es de extrañar por consiguiente que en el México del siglo 

XX hayan existido tan pocas fuerzas políticas permanentes cuyo -

principal ~xito ha sido la supervivencia. 

En este contexto, los partidos políticon Gon cctructuran j!:_ -

rá'.rquicao para el efecto de que al Cotado ].~ resulte fácil contt•o

lat•los. Los pa?>tidos políticos de oposición terminan COI) jugar -

el juego infinito de lct dcmoct'acia mientrao el Partido RevoJ.ucion!!_ 

rio Institucional juega el juego finito del poder y e;ana siempt:•c. 

De tal suerte se h.:i. ido for•taleciendo un cir.;temü en el cual -

los ciudadanos carecen de derechos políticos plenos y en el que el 

Presidente de la Rcpitblica tiene todos los privilegios como supre-

ma autori.dad cot1sti tucíon.:il en la materia., pucu pUt!dí~ control.ar --

toclas las faseo del procc:::;o electoral y decidir, por C!jcmplo., qui!!_ 

nes son ciudadanos., porque se les inscribe en el padrón, hasta cl

candidilto que e,an6 un.1 clccci6n y cuáles son los resultados fifl~--

le!::. 
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Las prdcticas políticas oficiales han supuesto en fín, en ese 

orden de cosa::.;, un patrirnonialismo institucional en maturid poli-

tica sobre los bienes de la naci6n y los medios de comunicaci6n s_2. 

cial. 

Los at'gumentos que se pueden dax• para justificar a la antid~

mocracia muxicana no son muchoa, ni tampoco muy s6lidos y de ellos 

se resumen en uno: la estabilidad. El saldo actual es sin embargo 

claramente negativo, pues la quiebra moral del régimen ha permiti

do la actual intranquilid<ld ciudadana que se manifieotcl en loa CO!!. 

flic tos pon-elec·torales, 

En este orden de ideas, la Reforma Política de 1990 en México, 

pretendió llegar a una democracia electoral verdadera. Su prop6s! 

to fue loable Pero los resultados están todavía a buena distan-

cia del ideal propuesto. Se pensó en una apertura hacia el pluri

par·tidismo, pero no se procedi6, por otra par·te a tram:;formar el -

Partido Revolucionario Institucional en su privilegiada posici6n -

en el ámbito de la realidad- frente a los restantes partidos poli-

ticos. 

Si se trata de hacer un bal<mce y de presentar' las perspecti

vas de la reforma constitucional, es preciso descender al terreno-

de la vida política operante. Aunque la .fortaleza del partido en

el poder muestre sus grietas sieuc el pueblo mexicano hablando del 

PRI-Gobicrno. La democracia creemos exige que no exista supremacía 
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hegcmónicci. en un partido que es oficial de 11facto 11 • Creemos que la 

democracia genuina debe renponder a los requerimientos de un plur'<1-

lismo en el cual se mutile la proteo ta de la oposición política. 

No se trata de desconocer los méritos que pueda haber y que -

haya habido en ocu.siones en la historia política del Partido Revol!:!_ 

cionarlo Insti tucionai. 

Desde el punto de vista praemático es incuestionable la destr>~ 

za y la disciplina que hci most['ado a Jo largo de :rn historia el -

Partido Revolucionario Institucional. Pero habría que prcgufftarosc

cuanto ha cost~tdo a la democr<Icia mexicana 1<1 tranquilidad propo1'-

cionad.:i por' el sistema pol.ítico imper•irnte. 

S6lo se advierten dos soluciones posibles: Una rcfovma desde -

dentro del Partido Revolucionario Imiti tucionaJ y del gobierno miiJ

mo para acabap de una vez pov todas con esa indebida fusi6n dc"fac

to'~ o l.:i creación de un partido 11uevo de amplia baoe popular que -

imponga una legitimidad en el libre juego de los partidos políticos. 

Mientras esto no suceda, l.a democracia en el sh;tema político mexi-

cano, no set•.:! verdadera formil de vida para. alcanzar los objetivos -

de libertad, igualdad y jucticia social. 

Al respecto, el polit61ogo rrancisco José Paolí señala: 

Un obstáculo fund.1mcntal para la tr.:tni;;ici6n deiuó

cratica es la desincorporación del P.R.I. es decir, 

el P.R.I. debe deaincorporarse.·
79 

7 9 1 • .i Jornada 30 de julio de 1992. 



Por su parte, Demetrio Sodi de la 'l'ijera expone: 

Hay una clara conciencia nacional de que el 

País ya no puede seguir esperando más tiem-

po la democracia. electoral; el costo polít!_ 

co,econ6mico y social sería demasiado elev~ 

do. Así mismo hay conciencia de que los 

tiempos han cambiado y que la poblaci6n no

transige más con el fraude y la imposici6n

y de que existe hoy un solo un camino: un -

"dialogo nacional" para hacer valido el CO!!!, 

premiso de una democracia electoral plena~O 
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Tornando en cuenta los razonamientos anteriores consideramos i~ 

portante e irnpostergabl.c que se reconozca en los hechos la potestad 

ciudadana de reemplazar a sus gobernantes as! como el derecho irre~ 

tricto de la oposici6n para convertirse en gobierno. Para ello es-

necesario liquida~ la vieja tesis de partido del gobie1~no, para dar' 

lugar a la figura de los partidos iguales en el derecho de la alte~ 

nancia,determinada por el pueblo en el ejercicio de su soberanía --

legitimadora. 

Las exigencias del desarrollo nacional y la salvaguarda de 

nuestra independencia reclama que tr>ansitemos a la brevedad posible 

de un sistema de partido de estado hceem6nico con pluralismo formal 

a otro de plurlpartidismo auténtico, que ofrezca posibilidades y -

garantías efectivas para acceder de5de la voluntad ciudadana al po

der público en todos sus niveles. 

80 
La Jornada B de agosto de 1992. 
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C. PROPUESTAS DE REFORMAS AL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO. 

Después de haber analizado en los puntos anteriores el concep

to de democracia, aa! como el nexo partido-gobierno, en este último 

punto desarrollaremos algunas propuestas de reformas constituciona

les que a nuestro juicio permitirían dar una mayor confiabilidad 

a los procesos electordles y, por consiguiente lograrían supel~ar el 

letargo político que ha impedido a nuestro país. avanzar hacia una -

democracia electoral plena. 

Así, iniciaremos' el análinis y las propuestas de reformas cons-

ti tucionales sobre loa puntos siguientes: 

1. - Integraci6n de la C.Ímara de Diputados 

2. - Integraci6n del Conocjo General del Insti tute federul Ele.2_ 

toral. 

3. - Legislaci6n sobre Finanzas de los partidos pol!ticos en --

1os procesos electorales. 

4 .- Delitos electora1es. 

1. - Integración de la C&mara de Diputados. 

En este primer punto analizaremos el inciso e), fracción IV, 

del artículo 54 constitucional que establece: 

-·---·-·-----~-----------------·-----



Artículo 5 4 ••. 

IV ••• 

e). - Al pavtido político que obtenga el 

mayor número de constancias de mayaría y el 

treinta y cinca po1• ciento de la votaci6n -

nacional, le será otorgada constancia de -

asign.:i.ci6n de diputados en número suficien

te pal"'a alcanzar la mayo1'Ía absol.ut~1 de la

Cámara ! Se le anignarán también dos diputa

doz de representación proporcional, adicio

nalmente a la mayoPia absoluta,por c.idu uno 

po_:ciento de votución obtenida por encima -

del t1•C!lntt-t y cinco por ciento y hnota menos 

d•:?l sesenta por ciento, en ln forma que d~

termine .la Ley. 

10 11 

Como se puede aprcciar,el inciso e), fracción IV, del artículo 

51¡ constitucional, señala un porcentaje mínimo de treinta y cinco por

ciento de lu votación nacional pura que un purtida con mayo~ra rclü-

tiva se convierta en mayoría y con ello logre el control de la Cámara 

de Diputados. 

Consideramos que el trcintd y c.inco por ciento sefü1lado por lu 

Ley es dem.isiaclo ba:jo e iler,ft.imo y<.1 que e5 incongr1.tcntc conform.:ir 

artificialmente una mayoría .:ibsoluta ,y a eso induce lil Ley, a que un-

p¿¡pt.ido político con 1.1 ter'Cúl'c1 parte de los votou se convierta en Tfl!,! 

yor,ía ~1bsoluta de manera c.'.wtificial. 
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Asimismo, es il6gico el hecho de que por cada punto porcen

tual arriba del treinta y cinco por' ciento de la votaci6n nacional, 

un partido político logre la asignaci6n de dos diputados extr<:l.s. -

Tal si tuaci6n da luuar a la aobr·e-rept>coentaci6n de la Cámara en -

perjuicio de la representación política minoritaPia. 

Por> otra parte, creemos que la disposici6n constitucional -

adolece de errare o técnicoo ya que en nuestra. opini6n, no preve e -

uituacionca como las siguientes: 

a).- Ln el caso de que ninguno de lo::; partidos políticos o~ 

tenr,a el treinta y cinco por cicmto de lü votación, pero uno de 

ellos loe;i~a, por ejemplo, 25:1 o mtÍ.~ constancia5 de mayoría. 

t:stu hip6tesis no esté! cxprcnamcnte p1~cvi5til en el Códir,o. 

b) .- En la d.tuaci6n de que un par·tido con menos de treinta 

y cinco de la votaci6n nacional obtenga m~s con::.tancias de mayortn 

que otro parl:ido cuya. votaci6n nacional ::;e~i. ieual o mayor que el -

treint~ y cinco por ciento. 

Esta hip6tesis aunqu1;! es dif!cll qui! se tl~ en la pr_.:ictic..l-

puede dar lugat' a una contr'adicción absu1~du ·en el sentido de que -

un partido con menos vo1.oG alcance la nwyoríu absoluta de la Cánia-

y el pat•tido que obtengu mc1'G votos. se quede exdctumente como --

Con objeto de subsanat' las hipótesis cintes plantcadaa así como ev.!_ 

till' la !'epl'C.!JCJ\tJ:ción .:irt.i.tjc:ial de lu. c.)m;¡¡··a de Diputador;. propon~ 

mos reformar lo::; incisos ti) y e) fracción IV, artículo 5~ constitu-

c:.ion~1l en lo~ término::; :::;ip,uicnte!';: 



Artículo 511,., 

IV ••• 

b) .- Si ningún partido político obtiene por 

lo menos el cuarenta y cinco por clento de la

votación naciorial emitida,~ todoo loo partidos 

políticos que cumplan con lo dispuesto en las

dos bases anteriores le será otorgada constan

cia de asignación por el número de diputados -

que se requiera para que su representaci6n en

la Cámara, por ambos principic1s 1 corresponda en 

cu caso, al porcentaje de votoo obtenido, 

e).- Al partido político que obtenga el m~

yor número de constancias de mayoría y el cua

renta y cinco por ciento de la. votación nacio

nal, le será otorgada constancia de asignaci6n 

de diputados en número suficiente para alean-

zar la mayoría absoluta de la C.'.irn,;ir•a. Se le 

asignar&n ·también doc diputados rle rcpresnnta

ci6n proporcional,adicionalmentc a la mriyor!a

absoluta, por cada cinco pc.ir ciento de vot!!_ -

ci6n obtenida por cnci.mri del cunrenta y cinco

por ciento y hasta menos. d·~ l sesenta por cien

to ,en la fot'ma que determine la Ley, 
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Creemos que el cuarenta y cinco por e.Lento de la vo·taci6n 

nacional es un porcentaje aceptable para que un purtido político -

ten.e;a derecho a constanci..l de .i.signaciónde diputados de repreGcn-

tu.ción proporcional y lor,r-ar c11 :;u ca~o la mayorÍA. ub~mlutd de 1-<i.-



Cámara, dándole mayor legitimidad al. grupo político en el Poder 

Legislativo. 

107 

AsÍmismo, la propuestt1 de elevar en un cinco por ciento -

el porcentaje para que un partido polí.tico con mayor!a absoluta -

tenga derecho a dos tlipu tados de representaci6n proporcional, dar!a 

lugar a una inteeraci6n de la Cámat'a de Diputados más dem~crática

y proporcional en cuanto a GU composición y evitar-!a con ello la -

sobrerreprescntaci6n artificial de la misma. 

2 .. - Intoe;raci6n de1 Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

En este segundo put\to veremos la conformaci6n del 6reano -

superior del Instituto Federal 1-:lectoral mismo que se encuentra est!! 

blecido en el párrafo o~tavo del art!culo 111 constitucion.:il y que s~ 

fiala: 

Artículo 111. ,,(pc'.Írt•afo 8°) 

•.• Contará en su estruc·tura con 6rganos de di -
recci6n ••• t:·l 6rgano superlot~ de dirección se i,E! 

tegrará por conGcjer'O::> y consejeros magistradoo-

dc5ignados por l.o~; Poderc5 Legislativo y Ejecut_! 

vo y por representantes nombra.dos por los parti-

dos políticos •.• 

Asi'mismo, de conformid:1d con el artículo 74, del C6digo Fi:!

deral de Institucionc5 y Pt'occdimientos 1:1.ectoralcs, el Consejo Ge

neral que funge como óreuno cupcrior de dirccci6n del Instituto Fe

deral J:lector.:il, se integra de lcl oir;uientc manera: un conaejcro del 
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poder Ejecutivo, que reCüe en el Secretario de Gobern~ci6n; cuatro-

cons-::jeros del Po<ler Legislativo; seis consejeros magistriados y r~

presentantes de los partidos políticos nacionales. 

Por lo que hace a los consejeros magistrados, es el r.jccu

tivo federal quien los propone para su aprobaci6n ante la Cámara de 

Diputados, 

Consideramos que la designaci6n de los consejeros magistr~ 

dos por parte del Ejecutivo Federal,~esta imparcialidad en la toma -

de decisiones de ese importante 6rgano de direcci6n que es el Cense-

jo Gcncr>al. 

Recientes oucesoo en nuestro país demuestran la necesidad

de contar con 6rgano5 clcctoralcH totnlmente imparciales que hagan

posibl-e 'la confiabilidad en los procesos í?lectoralcs. 

Respecto ¿¡ lo onterior, el Periodista Adolío Sc.'Ínchei. Rebo-

1.l.edo manifiesta: 

Todos 1.os partidos proclaman de palabra la 

misma clase de respeto hacía los triunfos

leg!timos de los demtín; pero si el punto -

de partida implícito es la convicclóu de -

que el proce~o está viciado de origen, --

puesto que no hay Guficiente credibilida<l

cn las instituciones el·~ctoralcs, lo único 

que garantiza la neutr.1lidad del sistema -

tlomin.:-mte es la derrota del partirlo ofi---



cial, que puede perder si todo funciona 

bien. 81 

.og. 

Por su parte Dcmetrio Sodi de la 'l'ijera, diputado del

Partido Revolucionario Institucional señala: 

Otro ejemplo que mucGtra lo limi tddO de 

la reforma pol!tica,es el hecho de que

a pesar de que se aprob6 un nuevo marco 

jurídico ,los organismos clectoPal es s!

guen actuando en forma parcial y total

mente controlados por el gobi~rno y el 

P.R.!. 82 

A fin d~proporcionar un mayor equilibrio e imparciali

dad en el. Consejo General del Instituto Fedcrul I:lectoral, propone

mon que 1<l lista de candidato::. a consujerot,; magürtradou propuesta

por el ·l:jecutivo f"ederal a la Cámc1rc1 de Dipu-tcHlos, sea prev.iamente 

concertada con loa purtidos polftjcos. 

En base a lo anterior,el inciso a) punto S, del ª.!! __ _ 

tículo 711 del C6digo federal de Institucione::; y Procedimientos 

Electorales se reformar!a de la oiguiente manera: 

Articulo 74 ••• 

a).- t.:l Presidente de la República, pr~-

via concertaci6n con los partidoo políticos 

l!."'.La Jor•narl.-i 31 de julio de 1992 

~7L~1 Jornada,10 de julio rlc 1992. 



propondrá a la c4mara de Diputados una lié 

ta de candidatos de cuando menos el. doble-

a eleeir. 
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De esta manera, el .Cjecutivo rederal y los partidos --

políticos serían corrcsponsables en la designación de los consej erou 

magistrados lo que permiti:rta una mayor- imparcialidad de dichos cen

se j eros m.:tgistrados. 

Asimismo, tomando en cuenta que los consejeros magistra

dos conntituycn un factor de eq~ilibrio entf'e los consejeros dcsie

nado.!3 por cada uno de los poderes públicos y los representantes pal" 

tidistas, considerarnos que los consejeros magistrados además de re!:!: 

nir loo requiaitos scfialados en el artículo 76 del códieo, deben de

cantar con reQuisitos de idoneidad. 

Por tal razón, proponemos adicionar un nuevo inciso al. 

artículo 76 del código que estableciera lo siguiente: 

Artículo 76. Lon consejeros magistrados deberán reunir

los siguientes requisitos: 

j). - No tener ni huber tenldo cargoo públicoc 

en el gobierno federal ni en los gobiernos esta

tales. 

La inclusión de este inciso j), permitiría que los CO!!, 

sejeros magistradol:,fucran extraídos de las instancias mda destaca

das de l.:i sociedad civil, dando lugar a r¡uc de manera mtlu impar -

clal, cumplj_eran con su cometido de ser factores de equilibrio en

cse importante órgano de dit.>Ccción que es el Consejo General del -

Insti 'tuto Federal .Clcctora.l. 
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3. - Legislación sobre Finanzas de los Partidos Políticos en los -

Procesos Electorales. 

Es importante señalar en este punto la imperiosa nece-

sidad de que los partidos políticos participen en las contiendao 

electorales dentro de una competencia equilibrada. Sin embargo, es

de nobra conocido el apoyo extra-legal que el partido oficial reci-

be del gobierno federal, lo cual resta credibilidad a los proceso6-

electora.1es. En la realidad no priva el régimen de igualdad que 

establece la ley en cuanto a la competencia partidista. Como sabe -

mos los partid?s políticos gozan en principio de un régimen de der~ 

chas y prerroogativas que gat'antizan que la contienda electoral tran:!_ 

curra en igualdad de circunstancias. Es de reconocerse que es pre -

cisamente en este terreno donde la!ey menos se aplica, pues el Pª.!:

tido oficial cuenta con un régimen de excepci6n que pone a su disp.2_ 

sici6n recursos que están fuera del alcance de los demás partidos -

pol!ticos. 

Es concordancia con lo anterior,. el polit6logo.José --

Aguot!n Ort1z Pinchetti, refiri~ndose a la participación del Parti

do Revolucionario Institucional en los procesos electorales celebr~ 

dos ü mediados de es:te año en los estados de Chihuahua y Michoacán

señala: 

•.• Necesit6 de todos los recursos del gobier_ 

no local y fedel'.~al ~ el. apoyo e.les interesado y -

abrumador de la prensa, la televisi6n y la re -

dio. Encuestas falsas. Todos los recursos hum~-



nos, técnicos y econ6micos que vinieron no de -

sus partidai>ios, ni de sus simpatizantes, alia

doG , <lmieos y socios .8 3 

11?. 

Por su parte, el periódico la Jot'nada en su editorial -

de fecha 12 de julio de 1992, expone: 

Considerando que una de las acuaac~onPS -

más rei terad.:i.s y fundamentadas es la de la ':'l--

enorme disparidad de recursos y la resul tantc

desigualdad de condiciones en que concurren -

los partidos a las elecciones, una de lQS ta -

reao m1t.i:. ureentes es la promoci6n de mccanis-

mos legales que permitan vigilar y garantizar

la tI'anspat•encia en el origen y el manejo de -

los fondos. Ello se traducirá necesariamente -

en una mayor credibilidad de los reoultados --

electorales y, por consiguiente, en una raduc-

ci6n de las tensiones clectol'<'.lles y poselecto

rales, las cunlcs no deben por ninnún motivo -

convertirse en norma. 
811 

A fin de evitar que se den competcnciar-: d~::>iguu.les en los pT'oc~sos

elec·toralcs, consideramoc ineludible ler,i~lar t30bre lo~ recursos" 

partidistas, para lo cual proponemos adicionar al C6digo todo un e~ 

83 Ld Jornada, 19 de julio de 1992. 

sq J.a Jornada, 12 de julio de 1992. 
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pítulo relacionado con lao finanzas de los pm···tidos políticos, y -

que sea el Consejo General, el 6rgano encargado de vieilar que --

ningún paPtldo político haga uso indcbldo de recursos públicos o -

de recursos privados ilegítimos. 

Lsto implicaría forzélr a los partidos a llevar una rl:,

gUt'OSa contabili.dad p~blica y auditablc de sus ingresos y egresos

precisando loa gastos de campañas clectoruleo con el fin de darles 

transparencia y equidad. 

•4 .- Delitos Llcctoru.lcs. 

A\in cuando es ju:: lo reconocer los avances de la lceia

lacj 6n clectot'al respecto <:1 lü. tlpificaci611 de los delitos electo

rales, el il1cumplimi en to de la ley ha a ido una de las característ.!. 

cas que ha privado en lon procesos clccto:ralca de nuestro país, en 

los cuales funcionarios pdblicoLJ y uutoridadco electora.les en loo-

difcrenteG niveles T"calizan ilrbitraricd.,<lco ta.lcz como: no acrcdi-

taci6n de los repr.escntantcrn de los pa:rti<lon; alteración de actas

y documentos elcctora1cs y una serie mtlt, de vicios que en resumen

lesionan la autoridad de Jm~ par U do u políticos, sin que por el.lo

como lo establece la 1cy,. uc 11aya c1plicddo Ga.nci.6n ulgunu.. 

Ante esta oi tuncj 6n, creemos necesario aplicar las 

sanciono::; prcvifl'tu.LJ en el código" en caso de incurnplirni.ento al mi!! 

mo; cGto contribuirÍil u pcrsua.dlt> il. l.'1.S autori<.ladcs electorales a

ajust~i.r el descmpcfio de uus funciones a lo dispuesto por l.a I~ey, -

Con uutoridc1dco clcctora]P.5 imparcialc:::; ,los procesos clcctoraleu -

rcoultcn,ían má.G confjablco tanto p~1rc1 los partidos pol{·ticos como-



Mientras continúe la actuaci6n parcial de los organis

mos electorales, y siga existiendo el dispendio de recursos públi

cos y la manipulación de los medios de comunicaci6n, nuestro país

no podrá avanzar hacia un auténtico pluralismo político con proce

sos electorales confiables, en los cualCs el pueblo libremente eli

ja a sus gobernantes. 

Consideramos que co!_!las propuestaG de reforma que hemos 

planteado, los procesos electorales dejarían de ser cuestionados -

y permitierían a nuestro sistema político entrar a unct nueva etapa 

de auténtico plUrülismo político., lo cual redundaría en bencficio

de la sociedad en su conjunto. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los partidos políticos caro representantes de la vollllltad populai• 

deben esfo:rnarse por' prarover sus progn:unas, ideas y p~inciplos a la scciedad y

no conformarse con ser meros portavoces de intereses cupularcs o de reclarros so

ciales que hoy en día han rehü.Sildo las expectativas de dichos partidos.En México 

los partidos ¡olíticos, incluido el PRI, se encuentren cero en i:;u balance; ten

drán activos pero tienen grandes Jk1Sivos, ya que no tienen organizaci6n ni ideo

logía adecuada, lo que ha.ce que p;x:a gente crea en ellos. No es e>ct:rafv:i que las 

grandes rrayor!as no estén afiliadao ni busc«m i.neresar a partida algwlo. 

SEGUNDI\. - La muerte de Obre eón denostró la dec.a<lencia del sis tena personalista 

que se sustent6 en caudillos con fuerte liderazgo carisntltico, pero sin voc:ación 

derrocrdtica que diera lugar a ln continuidad institucional del p:x:lero. 

'lLRCL:HA.- U> cierto que la crenci6n del Partido Nacional Revolucionario pror.ov-

cion6 al p.-1ís wia estabilidad ¡:ol!tica y social que result6 fundwtiental en la --

disputa por el poder, pero en la actualidad el dileM que se plantea se reduce a 

una cuesti6n de dcnocrücia; ¡x>t' ·tal 1U2.6u, es nececario que el p .. 1rtido en el po-

der abra causcr. de participación drnocrútlcu entre SU!.i nú.litantc::;, con perGonc.-is

con ideas nueva::; que l'CCStructurcn verdadcrorrcnte a l.J Ín!itituci6n a fin de que

se pcnnita a lac bacies lit elección derrocr.ítica de sus militantes. 

OJARTA. - l:n consonanci<J con la anterior co11clw:;i6n, es irnprorroeü.Ole la neccoi

d..i.d de que el prtrtido oficial rorupa el nexo que nklllticne C'Oll el p::xlel" público-

paru dar ¡1<.1~;0 u la figure de lo:,; particJ0~1 ie,u.:ilcG en d~cli0 1 en la oportuni--

dad real, demcx::rútica y equitativa del acccr::o al poder. 
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QUINTA. - C.on el actual sistcrra electoral, los partidos ¡:olíticos de oposici6n 

subsisten bajo una serie de presiones, pueden existir pero no competir en un

plano de igualdad: actuan en esta visión maniquea unicamente ccm:::i aval de la.s 

instituciones, por ello resulta importante la proscripci6n de utilizar recUr

sos o influencias gubernamentales con finen partidistas, a excepci6n de las-

prerrogativas que la propia ley otorga. 

SIXI'A. - La denocracia consensual, que la legislaci6n rrexicana encarna. la re

presentaci6n propol':!ional, es la forma deseable de gobierno en un país cooo 

México, en el que la sociedad esta di vi di da por heterogencidadeo que dif ici! 

mente pueden ser contenidas en lUl espectro político unipartidista o bip..u"'1:i

dista. El principio consensual se ha utilizado para avalar las decisiones de 

una ooyoría que si ya no es aplastéU1tf.• en n~ros , lo es por la naturale7 .. a -

de sus apoyo:3 extralegalco. 

SEPl'IMA.- Es importante nascatar la ct'edíbilidad de los ciudadanos en loe -

proce.sos electora.les con órgruios totalmente aut6norms e imparciales ,C!Ue -

garanticen plenrunente la transparem.:.ia de los comicios, s6lo así se podrtin 

dar paoos efectivoo p.ar<l ~rrudicar tuH tva.d.ición p::>lítica en nuestro pa!o, 

la del abstencionismo que sip.l1e afectando a gron parte de la sociedad me-

xi cana 

OCTAVA.- Es necesario impleroonl,1r re: 0nnao p::ilít.icas que pennitan tC'i:Ulsltar 

a la brevedad posible de Wl sfatcm:¡ de pa.rtido d~ r;~tado con plurelisrra--

form"ll, a otro de pluralismo auténtico. !:Onde no huy alternancia de los ~ 

tido.; po.?lÍticos en el poder, no hay dcnocrdcia, 
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!. J,IBROS. 

1. -Anlen Jesús 

2. - Benítez Fernando 

3. - Cabrera Luis. 

4. - Calderón Vega Luis 

5. - Calzada Padrón Feli

ciano. 

6. -Camacho Alfara Carlos 

7. - Carpizo Jorge. 

B. - Córdova Arnaldo 

Origen y evo1uci6n de los Partidos Pol!

ticos en México. Editorial Porrúa, Méxi

co, 1973. 

Lázaro Cárdenas y la Revolución Mexicana 

Editorial Fondo de Cultur>a Económica,Mé
xico,1984. 

Veinte Años Después. Editorial Botas ,Mé
xico,1937. 

Memorias del Partido Acción ·Nacional.Edi

torial Plaza y Valdéz 1 México, 197 3. 

Derecho Cons·ti tucional. I:di torial Harla, 

México 1 1990. 

Las raecciones de 1988 y la cr!sis dcl--

Sistema Político. Editorial Diana,México-
1989. 

l:studlos Constl tucionales. r:cti torial UNAM 

México, 1980. 

La Formación del Poder en México. J:di to-
rial Serie- Popular, -México, 1987. 

9. - Cosío Villegas Daniel El Sic tema Político Mexicano.Editorial--

Joaquín MortÍ.z, México, 1972. 

10. - De la Madrid Hurtado Estudios de Derecho Constitucional. Edi--

Miguel. torial Porrúa, Héxico,1986. 

11. - Fcrnández del Valle Hcrnorla:..; del '!'ercer Congreso de Derecho--

Banavc. Constitucional (1983), :Cditorial UNAM, -

México, 198t1. 

12.- Frias J. Pedro. El Ordenamiento Lec.:il de los Partidos Po

lítico:;. J:rlitorial De Palmü, Buenos Aires 

1949. 



13.- fuentes Díaz Vicente. 

14.- Fuentes DÍaz Vicente. 

15.- González Graf Jaime. 

16.- Garrido Javier Luis. 

17.- González Navarro Moisés. 

18. - He ras Xifra 

19.- Lajoua Alejandra. 

20.- ~ajous AlejandI"a. 

21. - Le6n Samue 1 y Germán Pércz 

22. - Mancilla Guzmán Sergio. 

23. - Mendieta y Nuflc7. Lucio. 

2'•, - Serra Rojas Andrés. 

llR 

El PNR, PRM,PRI. Edici6n Parti

do Revolucionario, México,1988. 

Los Partidos Políticos en Méxi

co. Editorial Altiplano,México-

1957. 

Ll Partido Acción Nacional. -

Editorial Instituto Mexicano-

de Estudios Políticos ,México,-
1977. 

El Partido de la Revolucion -
Institucionalizada. Editorial 
Siglo XXI, México, 1985, 

La Confcderaci6n Nacional Cam

pecina, Editorial Costa Amic, 
México, 1986. 

Formas y Fuerzas Políticas. Ed!

torial Bosh, Barcelona, 1958. 

1929: Panorama Político. Edito-

ria1 UNAM, 1979, 

Los Partidos l'ol!ticos en México 

J:ditorial Premia Editora, México 
1985. 

De fuerzas y Partidos Políticos. 

Edi tOrial Plaza y Valdéz, México 

1988. 

Las Opcionec Políticas en México 
Cditoric1l Lpoca, México,1980, 

Los Partidos Político~. Edi tot'ial 
UllAM, 19L17. 

Los Purt ido:J Pal íticot:.. folleto 

No.2 d<? loz problcm.:i-'; d~ Méx:lcc. 



LS. - Soledad Loaeza Tovar. 

26. - Ooorio Marbán Miguel. 

27. - Wcrner Tobler Hans. 

II. LEGISLACION. 
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El LLamado a las Urnas.Editorial 

Cal· y Arena.México, 1989. 

El Partido de la Revolución Mé

xicana, México, 1970. 

Las Paradojas del Ejército Re-

volucionario, Edi tot'ial El Co--

legio de México, México,1971. 

28. - Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

29. - Ley Federal de Organizacioneo Políticas y Proceoos l:lec-torales, 

30, - Código Federal Electoral. 

31. - C6digo Federal de InSti tuciones y Procedimientos Electorales. 

Ill. PERIODICOS Y REVISTAS. 

32. - Excélsior, de diciembre de 1938. 

33.- Proceso, S de mayo de 1988. 

311,- La Jornada, 27 de abril de ·1992. 

35.- La Jornada, 10, 12, 19 y 31 de julio de 1992. 
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